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Honorable Jurado: 

El propósito fundamental de esta exposición,-
basado en razonamientos de diversa índole, es el de --
aportar un conocimiento Jurídico concreto, sobre un --
particular legal que se antoja problemática.  

En el presente estudio considero, que el doma 
Cho internacional debe integrarse conforme a la siste-
mática jurídica que la época exija, que sirva como int 
trumento de paz y ordán, ya que la realidad demuestra-
su importancia para impedir los grandes conflictos. -
Cabe añadir que su eficacia ha sido comprobada como --
elemento de conciliación para armonizar enJoeneficio - 
de la comunidad mundial: y a los intereses antagónicos 
que no se acogen a tal medida debe el derecho interna-
cional establecerse, para lograr la tranquilidad inter 
nacional. 

Es indudable que el derecho internacional co-
mo las demás disciplinas jurídicas tiene característi-
cas muy especiales y una de las más• importantes en el-
tiempo y en el espacio ea de la que me ocupo, Lh EXTRA 
DICIOH. 

El tema que en esta tásis expongo me llamó --
particularmente la atención por su importancia y con—
flictiva aplicación, pero aunado a esto, ea de las in-
terrogantes que más apasionan dentro del campo del de-
recho internacional y su necesidad para determinar las 
rutas justas de la Extradición. 

Pongo en consideración el presente trabajo a-
la crítica siempre constructiva del Honorable Jurado -
que sabrá comprenderme y guiarme. 

José Ventura Vázquez Reyes. 



CAPITULO 

EXTRADICX0 

1.1.- 	DIPINICION.- A) Etimológica, y ES) Doctrinal. 

Es muy conveniente, por cuestión de orden, que 
se explique.el origen de la palabra, que en su espirita 
representa el tema a debate. 

A) Desde el punto de vista etimológico la pe-
labra extradición prbviene del latín cuyo compuesto es: 
EX, que significa fuera de; y de TRADITIO, acción de --
entregar un reo al Gobierno Extranjero que lo reclama:-
La EXTRADICION sino SE APLICA EN GENERAL A LOS CRIKItUt-
LES DE ~CEO COMO. 

B) Desde el punto de vista doctrinario son -- 
muy diversos los Autores que se ocupan sobre esta mate-
ria, añadiendo` que por lo general, poco varían en su --
concepto. Entre las opiniones'importantes se anotan --
las siguientes. 

CARLOS ARELLANO GARCIA.- Considera a la extra, 
diolOnt "Comp.la institución jurídica que'Permite a un 
estado requirente solicitar :a un eetatitprequerido la -
entrega de un individuo que se.encuentra fuera del 
rritorio del estado requirente y que se ha'refugiado en 
el estado requerido, para juzgarlo o para,sancionarle. 
(1). 

(1) Carlos Arellano García.- Derecho Interna-
cional Privado.- Pág. 410 y sigs.- México 1979. 



Para WalUal, 	31213.11. 	extredialein • fa e  
lel acto entrega de un individuo acusado o convicte'de - 
un delito cometido dentro del Territorio del Estado na 
clemente, competente para juzgarlo 'y que ha sido rec41 
mado al Estado donde ha encontrado. refugio". (2),' 

Según EUGENIO CUELLO ChLON.- La extradición -
"es el acto, por el cual un Gobierno entrega un indivi-
duo refugiado en su Territorio al Gobierno de, otro - - 
País que lo reclama por razón de delito para que sea -
juzgado, y si ya fué condenado, para que as ejecute la 
pena o la medida de seguridad impuesta". (3). • 

Por lo' que resulta de lo anterior, que el Con 
cepto vertido por tratadistas de diversas corrientes - 
ideológicas, se unifican en el sentido, que la extra—
dición es un acto netamente jurídico. que tiene vali—
dez internacional y solo con delitos del orden común.-
estableciéndose do1.partesj 

El Estado reclamante y el Estado reclamado. 

1.2.- 	EMMEN BISTORICO. 

"Se ha considerado que la extradición fué - -
practicada en tiempos muy remotos, se cita principal--
mente y como antecedente que le dió origen al tratado-
celebrado por Ramses III; con el Príncipe Chata y - - 
pleamedo en un documento diplomático contemporáneo da-
Moises. Ambos se comprometían reciprocamente a entre-
garse los delincuentes súbditos del Estado peticiona--
rio, comprometiéndose éste a tratar con indulgencia a-
los entregados. La extradición en Grecia adn cuando -
el asilo religioso fué un obstáculo, se admitió y con-
cedió ésta para los criminales autores de los delitos- 

(2) Manuel. J. Sierra.- Tratado de Derecho 
ternacional.- Pág. 233 y sigs.- México 1955. 

(3) Eugenio Cuello Catón.- Derecho Penal.- - 
Pág. 224 y sigs.- Buenos Aires 1973. 



más graves". (4) 

"Roma conoció la extradición, la petición de-
entrega del delincuente era resyecto de los Estados de 
pendientes de ella una manifestación de supremacía, g-
estaba regulada por tratados internacionales que esta-
blecian La obligación recíproca de la entrega de los -
delincuentes". (5) 

"Durante muchos siglos el derecho de asilo di 
ficultó la extradición, pero en el derecho cómo se ha-
demostrado que es el de Longobardo encuéntrase en = -
aquél tiempo una institución análoga a la extradición_ 
en la presunción del siervo fugitivo, que donde quiera 
que fuera detenido era entregado al Juez Compatente".j.. 
(6) 

"En el siglo LIC aparecen ya tratados de extra 
dición más en forma,-min el ado 836 entre un Príncipe -
de Venevento y los Magistrados de Nápoles; en el 840 -
entre el Emperador Lotario y Venei:ia, y en los siglos-
siguientes aumentó su ndmero esencialmente en Italia". 
(1) 

Pero es menester que se especifique por los -
anales históricos qUe los primeros tratados en los que 
se cubrieron en la mayor parte de los requisitos de --
fondo y forma es hasta el siglo XII, con el concertado 

Inglaterra v.  Escocia,' y se aplica a los crimina-
les políticos herejes y emigrados. 

(4) Donnedieu de Vabres. Introduction a L"Etu 
de du Droit Pénal International.- Pág. 36 y sigs.- Pa-
r/5.1922. 

(5) Forrini.- Exposizione storica e doctri--
nale del diritto penale romano.- En Enciclopedia de Pe 
saíne.- lo.- Pág. 16. 

(6) Vid.- Kohler.- Pág. 142 y siga. 

(7) Calizos.- Sovolgimento etorico del diritto 
penal* in Italia dalle invasioni barbariche elle riforme 
del secolo XVIII.- Enciclopedia de Pessina.-2o.Pág.179 y 
sigs. 
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Fuá en el siglo - XVIII, cuando la extradiCióM-
adquirió mayor desarrollo, entonces se multiplicaron - 
los tratados entre los que merecer citarse: 61 cele-
brado entre Francia y Esparta (17t5); entre Francia y -
Suiza (1777); entre Rusia y Suecia (1721). 

Posteriormente aparecen tratados que se apli-
can a los desertores, y por dltimo a partir de la se--
gunda mitad del siglo XIX a loa criminales del orden - 
comdn con exclusión de los otros. 

Puede decirse para concluir esta noción histá 
rica, que desde el siglo XIX y con el advenimiento del 
liberalismo empezó una rápida difusión, y hoy puede --
afirmarse que existirán pocos pueblos que no se encuen 
tren ligados a los demás por tratados de extradición. 

1.3.- 	SU FUNDAMENTO Y SU NATURALEZA. 

"Su legitimidad fuá negada por algunos autores 
como Cauchy, Demaire, Gutet, etc., argumentando la - -
principal razón de que se invadía y restringía la sobe 
nimba de los Estados con tal procedimiento, pero hoy -
está universalmente aceptada y establecida.- Sin cm--
bargo no ha reinado el acuerdo al tratar de lundawsa--
tarla, pués mientras unos hallan su principal razón en 
la utilidad que reporta como Martens, Mititermeier. -
otros la defienden en nolbre'de la Justicia, como Hugo 
°rabio y Covarrubias". (a) 

Actualmente encuentra su principal justifica-
ción en la necesidad para la realización de la Defensa 
Social contra la delincuencia, pués sinla extradición-
a causa de la extraordinaria rapidez de las comunica--
ciones, gran parte de delitos quedarían impunes. 

Los criterios sobre la naturaleza van desde -
la negociación de la extradición hasta el reconocimien 
to de su aplicación. Para aquellos que reconocen la - 

(a) Pessina Enciclopedia 3o.- Págs. 56,257 y 
Vid Kohler.- Pág. 14a y siga. 



existencia da la enttnanión, 	natural:lisa va desde - 
su'conaideración,como obligación moral. en 'auSencia de -
tratado' hasta el polo opuesto, o sea. una.obligación-
jurídica de Caricter imperativo. ~ si se rehusa la-

:entrega del del/rió:tante se.hace,cómplice'del mismo. .-
A'continuaCiónse resumen'lás-diferentes posturasftucie 
tentes sobre la naturaleza del instituto•con autores - 
que siguen cada corriente y su fundaMentación 
pal. 

a)' Negativa de la extradición:* Sustentada 
por Pinheiro Ferreira, Sapey,-:Doke y Negó. Se basan 
en quéningunn:nación tiene el deredho de correr a una 
perscina, por lo que'debe titeperarlaante. .Cualquier re--
clamo- de otra nación.Se-sostieneqUe'la.extradición: 
es un ateqUe ,n:le soberanía del pais:que concede.asflo. 

b) Teoría utilitaria y de la obligación mo—
ral: Sostenedor de la misma 'son Poelix'y Riquelms en-
tre otros. .Derivan elprincipio de la cortesía inter-
nacional pero sin que ésta constituya obligación jurí-
dica a no ser que exista tratado. El fundamento tam—
bién se le encuentra en razones de conveniencia. 

c) Teoría de la obligación jurídica: Grocio. 
Piore. Niegan el derecho de asilo. El estado tiene -
la Obligación de entregar al delincuente o presunto . --
delincuente porque sino se convierte en cómplice. 

d) Teoría de la unión - internacional: Stiectlitz 
l'acorta. Se sostiene que es una obligación jurídica -
fundada en la armonía que debe reinar en el derecho in 
ternacional. 

e) Teoría ecléctica: Bluntschli. Vattel. --
Concilian todas las teorías. Se funda en la obliga---
ción moral de los Estados de ayudaras mutuamente, y --
cuando,se trata de grandes crímenes del derecho común-
recién nace la fundamentación jurídica de entregar. 

A la extradición se le puede tener en cuenta-
desde el punto de vista del Estado que requiere el in- 
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dividuo o de aquil'quees eolicitaido. De esa forme es 
le clasifica en activa o pasiva. Le.primera consiste-
en que un Estado requiere la entrega de:un delincuente 
a otro, Estado donde reside, y la segunda, cuando el It,t 
tado requerido, que tiene en su poder al delincuente--
lo entrega para su juzgamlento o el cumplimiento de --
una condena. 

Hay diferentes opiniones sobre las condicio-
nes para la existencia de la extradición por parte de-
los autores, pudiendo sintetizares les mismas de la si 
guiente forma: 

a) Relación internacional de reciprocidad: -
Generalmente se establece esta condición en los trata-
dos, pero ante la ausencia de ellos, se plantea la - -
cuestión de si el Estado requerido debe negar la extm 
dición toda vez que el Estado requirente no le asegura 
el beneficio de la reciprocidad requerida. La mayor -
parte de la doctrina defiende este punto de vista. va-
que se basa en el principio de que, la reciprocidad de-
be dominar las relaciones internacionales El Código-
de Procedimiento Criminal dela Capital Federal en su -
articulo 646 establece el principio de reciprocidad --

- o la práctica uniforme de las naciones. También está- 
consagrado en el articulo 10  de la Ley dé ExtrediCiÓn --  
número 1612 de 1885 y en el Código de Procedimiento Pa 
nal de Tucumán.- Ley N° 3535/1968.- Se le consigna an-
al articulo 72. 

b) CIlidad de becho: Zo principio todo hm--
cho reprimido por la Ley Penal y que sea delictivo pa-
ra las leyes de ambos paises puede dar lugar a la ex--
tradición. Las excepciones deben ser apreciadas por -
el Estado requerido Wratado do Montevideo.- Derecho Pe  
nal.- Atto 1889.- Articulo 23, y rueden sintetizarse en  
tres puntos fundamentales:  

1) Escasa gravedad do la pena aplicable: En 
este caso se presume que falta interés en la justicia-
represiva por tratarse de infracciones leves. La Ley-
de Extradición N° 1612 exige que el hecho tenga fijada 
pena corporal no menor de un ano de.prisión. El Trata 
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2) Delitos de carécter.Privedot liase conce-
de la extradición por adulterio, duelo, delitos contra 
el culto y calumnias e injurias. Pero los reos de de-
litos comunes conexos con los anteriores mencionados, - 
están sujetos a la extradición.- Tratado de Montevideo  
3.889.- Articulo 22.  

• 
3) Delitos de carácter político yio conexos--

con delitos camines: Tampoco se concede la extradi - - - 
cifo, estando reconocido dicho principio en el articur  
lo „3'. Incido 2 dala Lev r].612 -•watado (bisonte -  

- 1889.,- Artichalos23 v 26 y también en los Trata. 
dos Bilaterales celebrados con Suiza, Empana, Italia. - 
Bélgica, Paises Bajos y Z.Z.U1.13. 

cl Calidad de la persona: Importa el examen- 
de la calidad de las personas en cuanto a su nacionall 
d&d consignando casi todos los tratados la no entrega 

-~ nacional. constituyendo en consecuencia dicho princi— 
pio una restricción al de la extradición. La doctrina 
se bifurca en lo que respecta al tema. La denominada- 
clásica está por la no entrega del nacional. Autores-
como vatcel. Martens. Wheacian y Foelix sostienen el --
principio y lo fuldan en que dada Estado tiene derecho 
sobre sus nacionales y en consecuencia la obligación-
de defenderlos. 11 pedido de extradicien a en nacio—
nal es una injuria a la dignidad nacional. En cambio-
la doctrina moderda sostiene que es inadmisible la no-
entrega del nacional, porque la aplicación de la ley - 
penal no procura proteger el interés lel delincuente, 
sino realizar la defensa del orden jurídico lesionado-
por el delito. En materia de tratados, la Argentina - 
tiene tres regímenes distintos con respecto a la entra 
ga del nacional. Sostiene la no entrega en las conven 
ciones de 1886 celebrada con Bélgica, de 1893 con los-
Países Bajos y•en la de 1906 con Suiza. Por la entre-
ga facultativa en los tratados con Inglaterra del 1~-
1889 y con Z.Z.U.U. de 1896. Y por dltimo.la naciona-
lidad del reo resulta indiferente en el Tratado de De-
recho Penal de Montevideo, afta l89. articulo 20 y en-
el de 1940. 



d) Punibilidad.-'Implica el estudie r:obserzji.  
ción que realiza la autoridad coApetente del país re-
querido sobre una serie de condiciones que pasaremos a 
enumerar y cocsidezar. e continuación:' 

I) La acción o la pena no deben hallarse pral 
criptas de acuerdo a la ley del país requirente: Así-
loestablecen los tratados con Montevideo de 1889 en - 
su articule 19, inciso 40; el de 1940 con el mismo - -
país en su artículo 20, inciso b; la ley número 1612 -
en su artículo 3°, inciso último y el Código de 2roce-
dímiento Pen41 de la'Capital Federal, artículo 655, iris 
ciso 5°. En cambio el articulo 3°, inciso a, de la --
Convención sobre extradición votada en la VII Conferea 
cía Interamericana de Montevideo de 1933, establece --
que la extradición no es obligatoria cuando están pros 
criptas la acción 6 la pena según las leyes del Estado 
requirente y requerido, es decir, requiere la confor—
midad de las dos legislaciones. 

2) La orden de detención 6 la sentencia deben 
emanar de tribunal competente en la esfera internacio-
nal: Así lo determinan la ley número 1612, articulo -
18; el Código de Procedimiento Penal de la Capital 10e-
derál, articulo 655, inciso 6°; Tratado de Derecho In-
ternacional Penal de Montevideo, 1889, artículo 19 y -
el de 1940, articulo 18, inciso b. 

3) La sanción aplicada debe pertenecer a la • 
categoría de pena que engdn las leyes del país requi-
rente corresponda al acuito en cuest1G11, con lo que --
se excluye las medidas de seguridad; Ley 1612, articu 
lo Id; Código de Procedimiento Penal de la Capital Fe-
deral, articulo 655 y Tratado de Montevideo, 1889, ar-
ticulo 21. 

4) No se concede la extradición a loa condena 
dos en rebeldía; articulo 651, inciso 1° del Código de 
Procedimiento Criminal de la Capital Federal. 

5) No se concede la extradición para los reos 
ya penados ó que su delito haya sido juzgado por el -- 
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peigareqUerldoi- ley-eidizer0T161Z,AkttiCU1M3'', inaiio 
Tratado de Montevideo 1889,-articule 19; inciso - 

S'. 

6) El delito amnistiado,6 idultado no dá 
gar a la extradición: Convención Interamericana de -- 
1933, articulo 3". 

La preferencia en la entrega del delincuente-
o del presunto delincuente, sucede cuando el individuo 
está sujeto, a responsabilidad penal en varios paises.-
De esa forma, si se discute la entrega de una persona-
acusada o condenanda por dos 6 mas paises a un ~Cero 
por un mismo delito, se dá preferencia a aquél en cuyo 
territorio se baya cometido la infracción, Convención-
sobre extradición de' Montevideo de 1933. articulo 7•. 
Si el pedido se besa en hechmpunibles diversos, se dá 
preferencia al pais en donde se haya cometido la infra 
ción más grave a juicio del citado reqUerido. Tratado 
de Montevideo 1889, articulo 27; Convención de Montevj 
deo de 1933, articulo 7'. Si los delitos se estimaren 
por el estado requerido, de la misma gravedad, cederá-
el delincuente .a quien tengra prioridad en el pedido.-
Tratado de Montevideo 1889, articulo 27. Si los pedi-
dos tuvieran misma fecha, el estado requerido determi-
nará el orden de entrega.- Tratado de, Montevideo 1889, 
articulo 27. 

Por lo que respecta a Máxico, firmó el 11 de-
Diciembre de 1861 un Tratado de Extradición con los -- 
Ei-táthwi Unidos q.  --tuvo. v 	pan r,.37 r17 arles. - El 22- 
de Febrero de 1a89, firmó otro con sus adiciones res--
pectivas del 25 de Junio de 1902, 23 de DicieMbre de--
1925 y la del 16 de Agosto de 1939. 

Posteriormente en Marzo de 1903, firmó con es 
te mismo Estado otro tratado. Y por último el del 4--
de Mayo de 1978, que es el que es.a vigente en la ac--
tualidad. 

Además de loa tratados. con los paises limitro 
fes Estados Unidos y Guatemala; el gobierno mexicano - 
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ha celebrado convenios de eXtradición 'con Bélgica, El - 
Salvador, Espana, Gran Bretana, Italia, Países Bajos y 
Cuba. 

Animismo, en el calopo de loa tratados interna, 
cionales (multilaterales), citamos la Convención Inte-
ramericana de la VII Conferencia Internacional America 
nade 1933, que nos vincula con Chile, Colombia, Repú-
blica Dominicana, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Es 
tados Unidos, Honduras, Argentina, Nicaragua y Panamá. 

En la Primera Reunión Constitutiva da la Octa 
va'Comisión de Derecho y Procedimiento Criminal de la-
X Conferencia Interamericana de Abogados, celebrada el 
día 10 de Marzo de 1958, se propuso un proyecto de re-
solución, uno de declaración y otro de recomendación,-
se presentó al seno de la comisión un proyecto de rezo 
lución con las adiciones que se referían aquóllos asan 
tos. sobre los cuales existía una uniformidad doctrina-
ria y legislativa, que posibilitaría la concreación en 
normas tipos aplicables a todos los paises americanos. 
Se proponía ademas un proyectó de declaración sobre -- 
el problema de la no. entrega de nacionales y una reco- 
mendación sobre los delito& políticos y sociales que - 
aclararan la discrepancia sobre el tratado tipo, con -
el fin de registrar mayores avances hacia la uniformi-
dad extradicional:.  

Recordando el Tratado de Montevideo de 1889,-
encontramos que fuá ratificado por Bolivia. Paraguay,-
Perú, Uruguay, y Argentiña. Y qua firmado tIn 1940 fuá 
suscrito.por Uruguay, Brasil, Colombia, Bolivia, Anon 
tina, Perú y Paraguay. En Centro - América, el trata-
do uniforme panamericano de 1902, que fuá suscrito por 
doce paises aunque no lo ratificaron. 

El Código de Derecho Internacional Privado de 
Bustamante, que sirve de ley internacional a gran par-
te de los paises americanos, quo ha sido adoptado por-
la comisión panamericana de juristas de 1927 y que vin 
aula a Cuba, Panamá, República Dominicana,. Brasil, Pe-
rú, Guatemala Chile, Costa Rica, Nicaragua, Honduras, 
Venezuela, San Salvador, Bolivia y Ecuador, es sin du- 
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di un antecedente:legal'intereiante- que le dedica 
extradición 38 artICUlos deeuperlativa técnica. 

Y por óltimo en la VIZ Conferencia Panameríca 
nade Montevideo en 1933, se llegó a concluir un Traza 
do de Extradición, ratificado ya por dichos paleas in-
cluso Estados Unidos y Argentina con importantes reser 
vas. 
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CAPITULO 

TRATADOS DE EXTRADICION - CONVENCIONES DE RE-
CIPROCIDAD - LEYES DE EXTRADICION. 

La extradición el derecho positivo se regula-
generalmente por tratados, concertados entre vidersos- 
Estados. Los tratados de extradición son acuerdos ce-
lebrados entre dos o más Estados, aún cuando la mayor-
partm de estos acuerdos son bilaterales, se han cele--
brado también frecuentes convenios plurilaterales, es-
pecialmente en América... Convención de 1889 entre Sri 
sil, Chile, Bolivia, Paraguay, Perú; Convenio de 1923, 
entre las Repúblicas de la América Central, etc..., --
que comprometen reciprocamente a entregarse determina-
dos delincuentes previo el cumplimiento de ciertas for 
malidades. Por consecuencia de lo anterior no puede - 
inferir.que el tratado de extradición es la regla nor-
mal de esa Institución. 

Excepcionalmente la extradición se regula por 
los llamados CONVENIOS O DECLARACIONES DE RECIPROCIDAD. 
Puede suceder que por motivo de aun un Estado con otro 
no haya celebrado, tratado da extradición, o existiendo 
este, puede no estar contenido en el tratado el delito 
perseguido, entonces se colman estas lagunas mediante-
las convenciones de reciprocidad que no aon más que --
acuerdos estipulados entre paises para la entrega de--
un determinado o determinados delincuentes. 

En algunos paises la materia relativa a la --
extradición, principios fundamentales que la regulan -
y forma de realizarla se haya contenida en las Leyes -
DENOMINADAS DE EXTRADICION. Otros que no poseen Leyes 
de Extradición han inscrito en sus Códigos Penales - -
ciertas reglas generales aplicables a ellas. Sobre --
estas do■ últimas leyes, las más recientes son: La --
Francesa de mil novecientos diecisiete y la Alemana de 
mil novecientos veintinueve. 
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Desde el punto de vista de los sujetes juridk 
com. en la extradición intervienen J. menos dos Esta—
dos y hay que establecer. luego, a través de cuáles --
de sus órganos y una o más personas, a cuyo respecto - 
un Estado el reclamante o requirente plantea un pedido 
y el otro adopta una decisión, seguida de ser afirmati 
va, de ejecución: la entrega efectiva de la persona - 
extradicta. 

Desde el punto de vista de la extradición en-
si, ésta abarca un procedimiento: solicitud internacio 
nal da un Estado, relativa a una persona sometida a --
proceso penal en el mismo, con determinados fundamen—
tos:.  decisión del Estado requerido, previas las verifi 
caciones que entienda del caso: • ejecución de lo re---
suelto. 

Para el extradicto, todo aparece como medidas 
que adopta el Estado donde se encuentra: para someter-
lo a la jurisdicción del otro, en proceso penal. 

Se trata de diligencias de apremio y seguri—
dad personal. para qua efectivamente dicha persona que 
da sujeta al proceso en el palo extranjero'respectivo. 

En el plano da las - normas involucradas, no me 
nos que de los principales Sujetos intervinientes, el- - 
problema es tipicamente internacional, por cuanto un -
Estado pide a otro,, que adopte, en su territorio, medi. 
das qua afecten a uno de los miembros da sucblacii5n; 
para quitarlo de la adema y enviarlo al primer Estado, 
con el fin de que se le apliquen las normas procesales 
y penales pertinentes. 

Las medidas que adopta el segundo, son a los-
efectos de ayudar al primero a someter a sus propias -
leyes a un sujeto que, de no mediar dicho auxilio, no-
quedarla bajo, sus leyes. 

El tema de la extradición, no tiene diferen-
cias fundamentales con los demás que plantea el Dere--
cho Privado Internacional. 
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isSibienYéstis-dolo'otrovideAdolamadeáJ,  
del Derechol,rocesal Penal Internapional, no 
mente de naturaleza privada singPdbiina.: Alatán reZ*04--
dos a las eventuales sanciones de carácter:penel'que 0411 
guen eu.la declaradión- de'haberse cometido un.delito.-
Consiste en unproceso o un aspecto, una parte. una etapa 
del mismo, que tanto por las normas que lo regulan, como-.. 
por el interés pdblico instrumento para alcanzar la justk 
cía quelo preside y la reglamentación'del funcionamiento 
de órganos-públicos que establece Tribunal, correeponde 
más al Sector Público tvie al Privado del Deredho, con to- 
•da la relatividad que estos implica." (9) 

Se trata, pues, de un'problema: a) Procesal, --
por la naturaleza del instituto mismo. 

b).- Internacional, por las normas que se apli-
can; por la relación inter-estadual que supone y el even-
tual choque'o colaboración entre dos órdenes jurídicos es 
tatales diferentes, en uno de los cuales esta incluida --
una persona como integrante de su población cuya entrega-
se reclama por el otro. 

c).- Penal, por la responsabilidad penal que se 
imputa el extradicto para que se someta a las normas pena 
les. 

Desde el punto de vista de la organización judi 
vial, el problema de la extradición. aparece como una cuco 

(9) Acerca de los problemas "procesales inter-
nacionales", v. Gelsi: "Planteamiento procesal del tema -
de la sentencia extranjera" (Rev. Iberoamericana de D. --
Procesal, Madrid 1959, N° 1, p. 3-36); id. "Ejecución de-
Sentencia Extranjera", en "Primer Congreso Mexicano y 2as. 
Jornadas Latino-Americanás de Derenho Procesal", ed. por-
el I. Mexicano de•Derecho Procesal, México 1960, p.561-67 
y separata; id."Consideraciones sobre informe de. 23-9-1953 
del Comité Jurídico Inter-Amoricano de Río de Janeiro, --
acerca de la asistencia judicial", en Rey.. Dar. Publ. y - 
Priv., Montevideo 1957, p. 259-67. 
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Cabe denominarlo, según enfoques diversos, como 
situación de: 

1.- Auxilio Judicial-Internacional. 

tión procesal-penaL esto último, por su objete 
por el hecho que dt lugar al mismo y las, normas que, en - 
definitiva, procuran aplicarse. 

El Juez del proceso principal, solicita del Juez 
del Estado donde se encuentra el presunto delincuente, --
que colabore con él para que el mismo quede sujeto a su -
jurisdicción. 

El Juez requerido presta al requirente su ayuda 
para que el proceso que éste preside pueda tener lugar, -
en todo al en ese Estado no cabe el juicio criminal en --
rebeldía 6 en parte. 

2.- Delegación 6 Delegación de Competencia In—
ternacional. 

Salvando la diferencia entre dos ordenamientos-
jurídicos estatales, el JueZ requirente otorga competen—
cia o, mejor, presta oportunidad al Juez requerido, para-
ejercer su Poder Jurisdiccional. 

Este último no tendría porque intervenir, ya --
que el presunto delito no se ha cometido en el ámbito de-
su competencia, ni elaresunto delincuente no ea imputado-
de responsabilidad penal por las normas del Estado respec 
tivo. 

"Su intervención se debe -Cortesía Internacio--
nal- al pedido.de auxilio del Juez requiriente y para pros 
társelo, vale decir que actúa este Tribunal, en cuanto y-
en la medida en que lo hace otro Tribunal, en el proceso-
penal (que tiene lugar en otro Estado) y que solicita su-
intervención para completar la tramitación de aquél en un 
aspecto tan fUndamental como ea el de asegurar la presea- 

19 



cia del imputado °n'el proceSo." (10) 

Los requisitos de todo auxilio judicial dt 
penden de la naturaleza de las medidas que se solicitan -
y el proceso principal en que se pidan. Con respecto a -
lo primero, v.gr. notificaciones o citaciones. diligencia 
miento de medios de prueba, medidas de garantía, medios -
de ejecución, etc. En cuanto a lo segundo, logicamente -
el procedimiento ante el Juez requerido participa de la -
naturaleza el proceso principal contencioso o voluntario. 

La documentación que ha de acompaftar a la-
solicitud es la común a estos casos, referida ante todo -
al exámen de la autenticidad, por vía de la legalización-
o el trámite de la vía diplomática o consular, para asegu 
rar la autoria y. en especial, la naturaleza de documento 
público pedido del Juez del Estado requiriente del instru 
mento que contiene solicitud, exhorto o carta rogatoria. 

La peculiaridad del caso -pedido de deten-
ción y entrega del presunto delincuente, que no lo es des 
de el punto de vista del orden jurídico, requiere, además 
una documentación especial, para establecer cuál es el de 
litó cometido, su naturaleza y los extremos procesales --
cumplidos. 

En el ámbito nacional, el auxilio judicial 
es una asistencia normal, entre órganos pertenecientes al 
mismo Poder del Estado ocasionalmente, al menos a órganos 
que ejercen el mi:~ pc,der 

En el mismo Estado y bajo al mismo Poder,-
el problema que pueda plantearse entre los dos jueces re-
quiriente y requerido se resuelve por el Tribunal Superior 
a ambos, pero en lo internacional, por ahora, no se da es 
ta circunstancia; el avance del Derecho Internacional --
puede alcanzarlo y lo alcanza ya en Comunidades o en Sis-
temas Regionales. 

(10) Gelsi: "El imputado en el proceso", -
comunicación a las Primeras Jornadas de Derecho Procesal-
del Litoral Argentino.(Rosario, 1969). 
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Los dos Jueces se encuentran en el mismo plano-
y si bien los tratados internacionales y adri la Ley Naci2 
nal en su caso, pueden imponer la prestación de auxilio,-
sin embargo no hay Juez Superior que pueda imponer a am--
bos, en el caso concreto tal prestación y el modo de rea-
lizarla. 

En el caso de la extradición, el Juez requirien 
te ya habrá dispuesto el sometimiento a proceso de una --
persona determinada; por encontrarse ésta , en otro Estado, 
se hace preciso replantear la cuestión específica, ante -
el Juez del Estado requerido. 

En rigor, el problema principal si se cometió - 
tal delito quién es su responsable, que sanción merece --
sólo es del. Juez requiriente. 

Ante,e1 Juez requerido, sólo se plantea la cues 
tión de si procede el apremio personal al imputado, pata-
someterlo al proceso que se sigue ante el Juez requirien-
te y, por ende, para ponerlo a disposición de éste. 

No cambia ni la cuestión princilial, ni el modo-
de ser del instituto de auxilio internacional, pero dada-
la naturaleza e importancia de aquélla, para examinar y -
resolver la prestación del 'auxilio, se examina la documen 
tación, la regularidad procesal en algunos aspectos del -
proceso penal, idem., del requerimiento que se formula e-
incluso, en parte ,del fundamento de la pretensión puniti 
va por cuanto cierta clase de delitos políticos y comunes-
conexas con éstos, no fundamentan adecuadamente un pedido 
de extradición. 

La importancia del auxilio radica en que, si se, 
concede, posibilita la continuación del proceso penal o de 
alguna de sus etapas. 

Los tratados en general establecen quo los inte 
rosados en la ejecución de los exhorto» y cartas rogato--
rias, pueden constituir apoderados, para ocuparse de su - 
diligenciamiento. 
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El'prine 	eurffit'a teafte-1011-11Wqraeregitt 
te se expresaba diciendo que el interés mueve  la`acción 
que todo aquél que tiene un interés directo o indirecta--
mente reconocido por el orden jurldico, está facultado pa 
ra promoverlo ante la justicia. 

De donde, los mismos que intervienen en el pro-
ceso principal para el dual se solicita el diligenciamien 
to de un exhorte' prueba, notificación, medida de ~anal', 
serán los interesados en la ejecución del mismo y en vigi 
lar su tramitación, para que 39 cumpla regularmente y se-
obtenga su resultado. 

En rigor, el mismo principio se aplica en el ca 
so de la extradición, solamente que, por las ,perculiaride 
des de la misma, cambian parcialmente-los intereses prote 
gidos y por ende, los sujetos que han de intervenir en el 
trámite. 

El Estado requiriente no interviene en forma di 
recta en-el proceso de la extradición. sino que lo hce po 
sible con su pedido. 

En términos generales puede decirse que éste --
funciona como factor subjetivo solicitud del Tribunal ex-
tranjero que otorga competencia al Tribunal requerido. 

Desde el punto de vista del proceso de extradi- 
ci6nMisime,:-ia 	presepuesto-de-admisibiidad - 
del proceso. 

A su vez habrá que considerar en los requisitos 
del pedido los que son, "prima facie" de su admisibilidad 
y quedan lugar a la tramitación misma b, en su caso de -
faltar, a su devolución. 'Por otro lado, los de fundabiki 
dad, que de concurrir darán lugar a la expedición de una-
providencia que acoja al pedido pertinente. 

El Estado requiriente como tal, no participa en 
el proceso de extradición, se limita a promover su reali-
zación, de igual modo que, dentro del territorio nacional 
en el Estado unitario o en el federal en materia federal. 
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, 
mi jUes'delengats o - slhOrtante solicita deYUUez'delégZ..--- 
clo'osiglia6rtido'Tteadopte'ciertas- Medidaii-indispeusaibles-: . para el:proceso'lrinoipel- OeYse'sigOe'ant?W, aqu41... 

En 
, 	 - términos generales, el - proceso de extradi--- 

ción está 'al 'servicio del proceso penal que se sigue en el 
extranjerd, por ende, su objeto, su tema,.es incidental--
con relación al de aquél, en el sentido de accesorio y.--
ademé*, de calidad complementaria, para posibilitarlo, --
para-hacer factible su prosecución. 

._Dehno tratarse de una relación entre Estado': 7-
difekepeli Practicar:ente no existiría Problema: 'los 
Tribunales'se:deben mutua,  asistencia,-  cada Unodentro.de--- . su esferi:de- competencia funcional ,y., especiál, para roe-- , 
lizar laadiligencias que el uzo .requiertudel.otro. 

La cuestión que en rigor se explica aqui es: --
si puede ponerse en ejercicio la jurisdicción de un Esta-
do, al servicio da la jurisdicción que, en lo principal,-
ya se ejerce en el Estado extranjero. 

- - A lo que,sealladepará subrayar la importancia 
del titila, el -hecho.de q00-'.,liAorisM,Cción, ze:ejerce'en me 
teria penal, con lo.cual - los, intereses público:: y humanos ,  
comprometidos, son de mayor trascendlocia. 

..mle modo fp4m-4111-~ái:vhddin  nrninnvitin.y.afmn~_::  
do al Estado:requiriente se plantea como problema princi-
palmente para el Esthdorequeridp, pués éste,de acuerdo - 
con las autoridades u organos que se:talón el Orden Jurídi 
co Interno, los problemas a .resolver serias los siquiera 
bes: 

1.- Legalización o Vía Diplomática o Consular -
utilizada: para determinar la autentiCidad del pedido y - 
quienlo formula. (autoria) 

2.- Requisitos formales: si el pedido se ha for 
mulado por el Tribunal, en el proceso,- con los requisitos 
exigidos por la norma pertinente, para lo cual se raquis- 
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re el:e-Mimen de diferentes documentod que .̀.ecilellairesta 
!aseen. 

3.--Requisitos de fondo: si el delito por el-
cual se solicita la extradición es 'do aquéllos que le --
admiten: generalmente se excluye a los delitos políticos 
o comunes conexos con los mismos y otros, v. gr., el de-
lito de adulterio, el de injurias, etc., debiendo exami-
nar el pedido de extradición de acuerdo con la ley intec 
na aplicable y fundamentalmente su orden constitucional. 

,Atento al problema central planteado, se com-
prende que resulte necesaria la intervención del Ministy. 
rio Público de manera obligatoria; en los casos en que -
procede; en tales casos el Ministerio Público interviene 
"en la sustanciación de los juicios coao parte jurídica, 
por la sociedad que representa". 

La intervención del Ministerio. Público es nece 
Baria por cuanto le corresponde representar y defender -
la causa pública en todos los asuntos en que pueda estar 
interesada y en especial en todo diligenciamiento de ex-
hortos de autoridades extranjeras. 

-Le corresponde intervenir como parte principal 
no como mero auxiliar del Juez, que se limita a dar su -
opinión sobre el asunto planteado la promoción del inte-
rés pertinente la defensa de'la jurisdicción nacional o-
del orden público nacional que pudieran estar comprometí 
dos le corre.apoude aágún su modo propio de actual, de--
fendiendo, accionando, ante el Tribunal. 

El extradicto es axiomático en Derecho, que no 
puede promoverme el interés general o el del Estado sin-
afectar, positiva o negativamente, algún interés humano-
concreto coincidente o en oposición con aquél. 

En el caso de la extradición, por referirse a-
la entrega de un presunto delincuente a otxo Estado, es-
claro que el principal interés humano concreto comprome-
tido es el de aquél y, por ende, quo debe permitirsele 
intervenir en el proceso de extradición para su defensa. 
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In'rlgor dota funciona - para demostrar la coin-
cidenCia entre el inbards del , requerido (no Ser entrega-
do) y del país peticionado defensa de la soberanía, de -
su propio Poder JUrisdiccional, de su orden pdblico. 

Si no hay tal coincidencia, de acuerdo con las,  
normas vigentes en el Estado requerido, la defensa no al 
canza su objetivo. 

A su vez para el extradicto, el tema del proce 
so de extradición funciona como presupuesto para el fun-
cionamiento estrictamente,(inadmisibilidad del juicio --. 
criminal en rebeldía) o pana su eficacia (simple ejecu—
ción de lo resuelto) a su respecto. 

El problema procesal —internacional, de resol.  
verse negativamente, actda como un verdadero impedimento 
un.obstáculc insalvable, para que la jtirisdicción del --
país requiriente pueda.aplictreele. 

De las indicaciones formuladas podrían extraer 
sé algunas conclusiones, para el enfoque procesal de la-
extradición: 

1.- La extradición es de naturaleza federal --
ínter-relación entre.provinciae 6 Estados federados o in 
ternacional: no se plantea, salvo en alguno da esos su--
puestos. 

2.- En cuanto a los poderes jurídicos a ejerci 
tar, las actividades a desarrollar y los actos en que•se 
concretan, no menos que a la estructura en que se inte-
gran (proceso), la extradición es un instituto procesal. 

3.- Desde el punto de vista orgánico - judi---
cial, la extradición es una forma parcial de la delegación 
de competencia para la obtención dol auxilio o asisten--
cia judicial: entrega por el Tribunal requerido, el impu 
tado, al Tribunal reguiriento. 
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4.- 21 prócean de extradinión:»en.cuantn aúla-
asiotencia Sudicial, aparece come'complementario e inte- .  
grado en el proceso principal que se sigue en el extran-
jero (incidental). 

5.- Desde el punto de vista del Estado requerí 
do (extradición pasiva), hay un problema principal plan-
teado como previo a la decisión sobre si se presta la --
asistencia judicial. Se trata del problema de la juria-r 
dicción internacional: qué país es competente para enten 
der en la causa a intentar por el delito cometido. 

En rigor, pués, el primer problema es el de la 
competencia internacional. Resuelto favorablemente en - 
favor del Estado requiriente, se plantean los dos proble 
mas del auxilio judicial: admisibilidad desde el punto -
de vista forbal y pertinencia de la solicitud de extradi 
ción. 

Desde el punto de vista del Estado requiriente 
'(extradición activa), practicamente el problema se redu-
ce a preparar y tramitar adecuadamente el exhorto solici 
tardo la extradición, cumpliendo los requisitos formales 
y divcontenido que establecen las normas pertinentes. 

6.- La solicitud de extradición se tramita an-
te el Estado requiriente, con los sujetos que están ints 
grados al proceso. 

Ante el Estado requerido, debe necesariamente-
intervenir el Ministerio Público, por estar comprometido 
un problema de competencia nacional (si ese Tribunal pue 
de tramitar el pedido), y, más importante, internacional. 

También debe darse intervención a la persona -
requerida y a su defensor, como en toda etapa del proce-
so penal. 

La actuación de unos y otros, naturalmente, de 
be limitarse a los problemas específicos de la extradi--
ción, sin entrar a los problemas del proceso principal,-
salvo encuanto estén directamente vinculados, por las --
normas respectivas, con la procedencia o improcedencia - 

26 



de la eolicitud. 

7.7 El proceso de extradición participa de La-
naturaleza cohteíiciosa el proceso penal; la contienda se 
limita al Ministerio Público y al requerido y su defen—
sor. 

8.- Las providencias que decretan la admisibi-
lidad o inadmisibilidad, la procedencia o improcedencia-
de la extradición pasan en autoridad de cosa juzgada, se 
grua las reglas .habituales. 

Tal autoridad se limita al pedido concreto y - 
puede no abarcar la posibilidad de una nueva solicitud,-
cuando se completan los defectos del pedido (inadmisibili 
dad), o cuando normas no invocadas modifican el plantea-
miento de la procedencia. 

9.- El.evance en la unificación del ordenamien 
to jurídica debería lograr practicamente suprimirla en -
el caso de la federación otorgamiento de plano y facili-
tarla en el dominio internacional. 

2.2. 	CREACION DE UN TRATADO TIPO DE EXTRADICION IN-
TERNACIONAL. 

La extradición en el Derecho positivo se reau-
la como ya se ha visto con anterioridad, generalmente --
por tratados concertados entre diversos Estados. Los tra 
tados de extradición son acuerdos verificados entre dors-
o m6■ Estados que se comprometen reciprocamente a entre-
garse determinados delincuentes previo el cumplimiento de 
ciertas formalidades. Aún cuando su contenido en lo - -
esencial es muy semejante, no obstante existen entre - -
ellos algunas diferencias provenientes de la peculiar or 
ganización política o de la diversidad de la Legislación 
Penal de los Estados contratantes. Con el fin de ella--
nar las dificultades' para la extradición de los delin---
cuentes, debidas generalmente a las diferencias existen-
tes en la Legislación Penal en los diversos países, es - 
do suma importancia la creación de un Tratado Tipo de Ex 



'tradición, que Vendría a faeilitar didnas dificultades - 
para la extradición de los delincuentes.' Este tratado -
tipo deberá servir de modelo para dos tratadosde los di 
versos Estados, siendo un gran prógreso en cuanto a las-

-.-5,?lentes reguladoras del proceso de extradición, ya que -
debería ser suscrito por todas las potencias, completado 
por leyes internas, quedando así unificadas las reglas -
de extradición que por ser materia eminentemente interna 
cional, conviene que sea uniformada en lo posible. 

2.3.- 	CONTENIDO DE LOS TRATADOS DE EXTRADICION. 

A).- En cuanto a los delincuentes. Se consig-
na casi sin excepción en los tratados el principio de la 
NO EXTRADICION DE LOS NACIONALES, principio que tiene -- 

' arraigo en las antigüen y contemporáneas legislaciones.-
Los argumentos empleados por sus defensores para funda--
mentarlo son numerosos: La entrega del ciudadano es con 
traria a la dignidad nacional; constituye un atentado --
contra el deber del Estado de proteger a sus sabditos; -
algunos invocan el principio de la Constitución Francesa 
de 1791: "Nadie puede ser sustraído a sus Jueces Natura-
les". (11) Otros, especialmente autores alemanes, ale--
gan. "El Derecho del ciudadano a habitar el Territorio -
de su Patria", (12), Derecho que se opone a su entrega a 
un país extranjero. (DereCho Defendido en Italia Por Man 
zini e invocado por la exposición de motivos de las Le--
yes de Extradición Sneca de 1903 y Noruega de 1908 que -
proclama la no entrega del ciudadano. 

Modernamente se ha reaccionado en contra de es 
te principio y cada día son más numerosos los penalistas 
partidiarios do la extradición do los nacionales. 

Dicho criterio, es el que está en armonía con-
los intereses de la Defensa Social, pués el Juez más capa 
citado para conocer el as,.nto es el del lugar de la comí. 

(11) V. Martitz, Internationale Rechtshilfe, 
1°., Pág. 216 y notas 7 y 8. 

(12) Wolgast, Die australie Ferungsgesetze Nor 
wegens, Schwedens und Finland, Berlín 1928, Págs. 131 y-
190. 
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sien del delito, allí satán lai pruebas más frescas y fe-
hacientes, allí se encuentran los testigos que presencia-
ron el hecho allí es más sencillo reunir los elementos --
para la instrucción del proceso facilitándoae aai el. dms-
cubrimiento de la verdad; Además en el lugar del delito-
ha -de realizarse la represión. °TambiOn se ha definido -
la entrega de los nacionales delincuentes profesionales -
por razón de su peligrosidad". (13) 

El artículo 6° de las resoluciones adoptadas en 
Oxford, clice: "Entro paises cuyas legislaciones penales-
posean bases análogas, y tengan mutua confianza en sus _-
Instituciones Judiciales, la extradición de los naciona-
les sería un medio para asegurar la buena Administración-
de la Justicia Penal porque debe estimarse como deseable-
que la Jurisdicción del lugar de la comisión del delito -
sea dentro de lo poáible, la llamada a juzgar". Entre --
los defensores de este principio se encuentran Biliot, --
Calvo, Fiore, Wharton, Rotzendorff, Stieglitz, Busellati, 
Rolin, Garcon, Garófalo, Trafers. Anidólfi, Demauro; tam-
bién es el sostenido por el Comité de Peritos de la Socie 
dad de las Naciones para la Codificación Progresiva del--
Derecho Internacional. 

Sin embargo las Legislaciones y la Práctica In-
ternacional consagran todavía unanimemente el principio 
opuesto. La mayor parte de las Legislaciones así como -
los tratados, consagran, como más arriba se dice, el prin 
cipio de la extradición de loa nacionales. Este princi-.-
pio inspira la Ley Belga de -  Extradición del ano de 1874, 
La Holandesa. de 1875, La,Argentina de 1885, La Suiza de 4 
1892, La Francesa de 1927, La AleMana de 1929, La Bdlgara 
de 1935, el Convenio de Extradición de las Repdblicas Cen • 
troamericanas del 20 de Diciembre de 1907, la Segunda Con 
ferencia Panamericana celebrada en México el 22 de Octu—
bre de 1901 al 31 de Enero de 1902. 

Mái a pesar de todo, La entrega de los naciona-
les va abriéndose camino en las Legislaciones y en los --
Convenios Internacionales, como merece citarse, la Ley --
Brasileña del 28 de Junio do 1911, on la Mexicana articu-
lo 10°. de 1897, en al Tratado de Derecho Penal Interna-- 

(13) Garraud 1°. Pág.454, y Rolin, Comunicación 
al Congreso Penitenciario Internacional de Bruselas actas-
Pág. 383, ver también Garcon id..,pág. 193. 
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atonal diaMonteVideo de 1889, asimismo Franciaaque ha 
mantenido firmemente en sus tratados el princieiode la--
no extradición de ion nacionales, la declara fapultativa-
en los acuerdos sobre extradición concertados con Inglata 
'xra, Estados Unidos, Liberia y en el formado con España 
al 29'da uieiembre de.1916 para fijar las relaciones en-. 
tre las zeinas españolas y francesas sobre Marruedos".': El 
mismo criterio aparece en el Código Italiano en el que --, 
se establece en condiciones de reciprocidad la extradi--7  
ci6n en Italia de individuos de ciudadania Italiana".(14) 

Antes de poner fin a esta materia, se tiene que 
recordar que la entrega de los nacionales tiene como con-
trapartida la persecusión y castigo del no entregado nor-
ias Autoridades de su propio Pais. 

B).- En cuanto a los delitos: 

a).- Delincuencia común.- Las infracciones con-
tenidos aulas Leyes, Tratados y Convenciones de extradi-
ción son los delitos que integran la denominada Criminali 
dad Común. Aquálloadelitos que a la par que violan la - 
Ley,Juridica constituyen una violación de la Ley Moral. 

En términos generales puede decirse que en los-
tratados.de extradición se incluyen,. pudor, la propiedad, 
las falsedades y los delitos contra la libertad. Solamen 
te figuran en los tratados las infracciones de cierta im-
portanciai las denominadas en algunos Códigos CRIMENES Y-
DELITOS. Ami se dispone en la reunión celebrada por el -
Instituto de Derecho Internacional en Oxford (1881), el -
que se adoptó el siguiente acuerdo: 12° "La extradición-
siendo siempre una medida grave, no debe aplicarse más --
que a las infracciones de cierta importancia. Los trata-
dos deben enumerarlas con precisión; pero sus dispoeicio 
nos varían naturalmente según la situación respectiva do-
los paises contratantes." Las infracciones de ínfima im-
portancia (contraVenciones) se excluyen de la extradición. 
pul% ni causan alarma social, ni revelan un delincuente -
peligroso. No todos los paises han inscrito los mismos -
delitos en sus tratados, comparando estos adtaise Tilo de-- 

(14) V. 'rravers, Le Droit Pénal International- 
5° 	Pág. 32 y sigte. 
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terminadas infracciones contenidas en unos faltan en - --
otros. Por ejemplo el, delito do abandono de faMilia, ---
que se halla en los tratados y convenios de extradición--
celebrados entre Inglaterra y los Estados Unidos de Nor-
teamérica y entre esta potencia :y el Canadá, faltan en--
la'gran mayoría de los acuerdos celebradoi por los pai—
ses Europeos (15). Actualmente se considera necesario --
incluir también tráfico estupefaciente. Ya varios pai---
ses (Australia, Inglaterra, Canadá, Estados Unidos, Sui-
za y Turquía. los incluyen en.sus Tratados de Extradi----
ción). Se incluyen no solamente los hechos consumados --
sino también los que se hallan en grado de tentativa. ---
En los modernos tratados se tiende a abandonar el siste—
ma de la enumeración de las infracciones por el basado --
en la cuantía de la pena seftalada. 

b).- Delitos Politices.- Para los llamados De—
litos Políticos no se concede la extradición. Esto tie--
ne más de un siglo, la fuerza de un dogma. La razón fun-
damental de tal excepción es la creencia que esta delin--
cuencia solamente afecta al Régimen Político contra el --
que se dirige y que sólo para éste son peligrosos sus ---
autores. 

Durante muchos siglos fueron entregados estos--
delincuentes. y en los primeros. tratados:s4vconcertaron ex 
clusivamente para su extradición, más a partir de 1915, - 
inicióse en Inglaterra la práctica Contraria, desde enton.‘ 
ces niega este país constantemente la entrega de los de-77., 
lincuontes.políticos refugiados en su sue10. Dicha Prác-
tica, alcanzó mayor silItusión-wIn:  a merced' de la Revolu--
ción que tuvo lugar en Francia en 1830, en esta época, 
el Gobierno de Luis Felipe'introdujo importantes innova--
ciones en la materia de los delitos políticos, una de - - 
ellas fué la declaración de la NO EXTRADICION.DE ESTOS DE 
LINCUENTES, principio que luego inspir6,e1 tratado cele--
brado el 22 de Noviembre de 1834 entre Francia y Bélgica. 

(15) Vid. sobre la extradición pro el menciona-
do delito Journal of de Américan Institute o Criminal Laso 
and Criminology, Pág. 199 y siga. 
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Los acuerdos sóbre extradición declaran unani-
memente que ésta no se concede para los delitos políti—
cos (16). Un'gran ndmero de pactos se establecen la no 
entrega no sólo a loa llamados DELITOS POLITICOS PUROS — 
(hechos que atentan.  solamente contra el orden político--
del EStado), sino también a los denominados DELITOS POLI 
TICOS RELATIVOS (hechos que lesionan el'orden político y 
el derecho coman), y hasta para los hechos CONEXOS con -
delitos políticos. Tratándose de delitos políticos rela 
tivos, gran ndmero de autores y muchos tratados declaran 
que no pueden considerarse como políticos el homicilio -
del Jefe de Estado, ni el de los miembros de su familia. 
Semejante declaración incluyóse por vez primera en la --
convención celebrada entre Francia y Bélgica en 1856, a-
consecuencia de un atentado contra Napoleón III, y cons-
tituye la denominada CLAUSULA DE ATENTADO, la cual esta-
ba así redactada: 

"No se considerará como delito político ni co-
mo hecho conexo con semejante delito el atentado realiza 
do contra la persona del Jefe de un Gobierno extranjero-
o contra alguno de los miembros de su familia, cuando --
este atentado constituya un acto de homicidio, de asesi-
nato o de envenenamiento?(17) En cuanto a los delitos -
políticos relativos o CONEXOS las opiniones doctrinales-
difieren, más por regla general suele atenderse a que --
loa hechos hayan tenido o no lugar en el curso de una re 
volución o de una guerra civil, y a que sean o no excusa 
hiel conforme a los usos de la guerra: En el primer ce- 
so no darían lugar a la extradición, más en el segundo -
se equipararían a los delitos comunes y sus autores se--
rían entregados. Lo mencionado en el párrafo anterior - 
ha sido reglamentado por el Derecho Internacional pnr me 
dio de su Instituto con su reunión en Ginebra (1892), re 
glamentación a la que se le reconoce gran autoridad y --
que textualmente dice: 

(16) La única excepción la constituye el Códi-
go Penal Italiano de 1930 (art. 13), que no exceptóa de-
la extradición loé delitos políticos. 

(17) Martitz en International° Rechtshilfe, 2° 
Capítulos IX y X. 
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10.- "La extradición no puede concederán en ---
el cano de crímenelio delitos puramente 
políticos. 

2° Tampoco se admitirá para las infracciones 
mixtas o conexas a los crímenes o delitos-
políticos denominados POLITICOS RELATIVOS-
a no ser que se-trate cielos crímenes más--
graves, desde el punto de vista de la mo— 
ral y del derecho común como el asesinato 
el homicidio, el envenenmniento, las muti-
laciones y las heridas graves voluntarias-
y premeditadas, la tentativa de loa deli--
tos de este género y los atentados contra-
las propiedades por Medio de incendio,.ex-
plosión, inundación, así como los robos — 
gravas, sobre todo los cometidos a mano --
armada y con violencia. 

3°.- En lo referente a los actos ejecutados du-
rante una insurrección o una guerra civil-
por uno u otro de los partidos empeñados -
en la lucha por el interés de su causa, --
no podrán dar lugar a la extradición más-
-que si constituyan actos do barbarie y van 
dalismo, prOhibidos'por Leyes de la Guerra 
y solamente cuando la guerra haya termi—
nado. (18) 

Les tratados generalmente se inspiran en un cri 
terco contrario a la entrega de los culpados de hechos co 
nexos con delitos políticos, la cual ha motivado en no pq 
cae ocasiones la impunidad de verdaderos criminales de de 
redho comtn. Contra semejante reglamentación abusiva e in 
justa, no solo se ha protestado con gran vigor, sino que-
ya siendo objeto de importantes restricciones en el campo 
doctrinal y en el legislativo, donde se va levantando una 
barrera de moralidad y de justicia ante la desmedida am—
plitud concedida por algunos peines al DERECHO DE ASILO;-
por lo que se afirma que el Derecho de Asilo al asesino — 
político no está de acuerdo con la conciencia jurídica --
contemporánea. Martitz no se conforma con este punto de-
vista y dicer.¿Por qué el incendio, robo, o el hecho de co 

(18) Vid Martitz 20., Pág. 237. 
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locar materias exPlosivas ha de considerarse digno, de la 
protección internacional?, (19) Grivaz, Rolin, Centi, E. 
Cuello Calon entre otros. No faltan tampoco tentativas-
oficiales por este camino, y hasta alguna realidad como-
la Ley Suiza.de Extradición de 189.2, que rehusa el asilo 
para los hechos que aún cometidos con finalidad política 
tengan predominantemente el aspecto de"un crimen o deli-
to común, también la Ley Alemana de Extradición de 1929-
diépone la concesión de la extradición cuando el hecho -
constituye un crimen internacional contra la vida a me--
nos que sea cometido en lucha abierta. El convenio de -
Ginebra de 1937 relativo a la represión del terrorismo -
establece su articulo 8°, la obligación de las partes --
contratantes de incluir los hechos previstos en este con 
venio como actos de terrorismo en los tratados de extra-
dición. Por el contrario la Ley Francesa de Extradición, 
del 10 de Marzo de 1927, otorga un desmedido asilo a to-
do género de delincuentes políticos lo que ha motivado 
acervas censuras. 

Como los llamados CRIMENES DE GUERRA presentan 
analogías con el delito político, y en particular contra 
la seguridad exterior del Estado, (20) con el fin de ase 
gurar el castigo de. dichos crímenes, así como la repre—
sión de los denominados CRIMENES CONTRA LA HUMANIDAD, se 
ha iniciado poco después de la Segunda Guerra Mundial una 
intensa actividad encaminada a negar por estos hechos el 
derecho de asilo, considerándolos como delitos del orden 
común y a facilitar la extradición de estos delincuentes: 
En el proyecto de convención del Consejo Económico y So-
cial de la Organización de lás Naciones Unidas del 25 --
de Agosto de 1947, relativo a loa crímenes contra la hu-
manidad se consideran éstos como susceptibles de extra-
dición sin consideración a su carácter político. A este 
respecto se tomaron acuerdos en la conferencia interame-
ricana sobre problema de la guerra y de la paz celebrada 
en México en el año de 1945 sobre la entrega de los cri-
minales de guerra que pudieran buscar refugio en tierras 
americanas. Pero desgraciadamente los pactos sólo pue-
den obligar a los países'que los Layan suscrito. 

(19) Internationale Rechtshilfe in Strafsachen 
2°, Pág. 236 y sigts. 

(209 Vid. Hammen en revista de Droit penal et-
de Criminologie, Diciembre 1946, pág. 238 y aigts y Du--
man en la misa revista de Diciembre de 1947, Pág 246 y-
sigts. 
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El V Congreso Internacional]. de Derecho Penal --
celebrado en Ginebra sn 1947, votó un acuerdo'favorable - 
a la extradicióh de estos delincuentes, el cual decía: --
"Que el castigo de los crímenes de guerra quede asegurado 

, perla extradición con todas las.garantlas resultanteí de-
la intervención de las áutoridades judiciales, o que es--
tos crímenes sean juzgados en el territorio del Estada re 
querido". 

Como resumen de este párrafo se dice: Entre --
los delitos dirigidos contra un Jefe de Estado, la deci--
sión sobre si el delito en que se funda la demanda de ex-
tradición tiene carácter político, corresponde al Estado-
requerido; pero en numerosos, tratados no existe una den 
nición aceptable de los delitos políticos, ya que, como -
dice, El Juez Moore, el asunto es prominentemente circuns 
tancial. En algunos.tratados se excluye del calificativo 
político el delito que se comete en contra de un Jefe de-
Estado, y se le llama cladsula de atentado, cuya inser---
ción,es muy criticable, pués por lo general se trata de - 
un crimen político. 

e).- Delitos Sociales.- La doctrina es favora--
ble a la extradición de los delincuentes sociales (21). - 
Se entienden estos delitos como los que tienden a la des-
trucción o transformación violenta de la actual organiza-
ción social y de sus organos e instituciones fundamenta--
les (autoridad. propiedad, familia, religión, administra-
ción de justicia, etc.). La rizón que suele alegarse a - 
favor de la extradición de estos delincuentes es la consi 
deración de que no son peligrosos solamente para el pale-
en que delinquen (a diferencia del delincuente político), 
sino para todos los países, pues la mayoría posee idénti-
cas bases de organización social, idénticos órganos e Ins 
tituciones, como por ejemplo el autor Blumtschli, opina -
sobre los atentados anarquistas, recién aparecidos por --
aquel tiempo (1882). después de referirse a la inmunidad-
de que gozan los delincuentes políticos en materia de ex-
tradición anadia: Estas razones no existen en los casas-
en que no sólo se ataca el orden do un Estado determina--
do, sino el orden pdblico y legal de todas las naciones - 

(21) Manzini, 10., Pág. 430 y sigts. 
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ciVilizadas.' Por el contrario Cuando ésto sucede,' la T.
solidaridad que une a todos los Estados en lucha contra -
'las lesiones de semejante naturaleza debe realizarse ple-
namente. y es un deber Internacionalel prestarme mutuo 
apoyo para lapersecusien de estos criminales peligrosos-
para todos. tal es el caso de los conspiradores comunis 
tas y nihilistas que tienen un carácter Internacional y -
amenazan a las Autoridades de todos los paises. A males-
Internacionales son precisos remedios. Internacionales. 

E. Cuello Calón seftala "las diferencias que los 
separan de delitos políticos, cuya represión se afirma, -
constituye un asunto puramente NACIONAL, mientras que el-
castigo del terrorismo social es eminentemente INTERNACIO 
NAL". (22) 

El Instituto de Derecho Internacional en la men 
cionada reunión de Ginebra 1892, adoptó un acuerdo favor& 
blea.la extradición de estos delincuentes por delitos 
terroristas, en en donde, no se consideran, como políticos -
desde el punto de vista de las reglas que preceden (re---
glas relativas a la no extradición de los delitos políti-
cos), los hechos delictuosos dirigidos contra las bases -
de toda organización social y no solamente contra un Esta 
do determinado o contra una determinada forma de gobierno. 

En los latimos tiempos, gran, parte de los Esta-
dos, en los tratados de Extradición, o en convenciones de 
carácter'más general han excluido del derecho de asilo --
concedido a los delincuentes políticos a LOS DELINCUENTES 
0:312Tmhrme Trporl.s.  

Así el acuerdo relativo a la extradición cele--
brada por la Segunda Conferencia Panamericana (México 22-
de Octubre de 1901 al 3 de Enero do 1902), donde estuvie-
ron representadas casi todas las Naciones Americanas, se-
declaró, que los delitos' anarquistas no se considerarán -
como delitos políticos adn en el caso de que fueren casta 
gados con penas inferiores a dos arios de prisión. 

(22) E. Cuello Calón, Revista General de Liqui 
dación y Jurisprudencia, 1922, Pág. 490 y sigts. 
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El mismo criterio ha inspirado también alguno -
de los tratados de extradición más recientes el de Empane 
con Cuba (1905), Alemania y Paraguay (1909), Italia y Tur 
(leía (1926), Italia con Cuba (1928). 

Piar lo que se concluye que la práctica Interna-
cional es favorable a la entrega de los anarquistas refu 
giados. 

d).- Deserción:- La doctrina se opone a la ex-
tradición de los milLtares desertores o culpables de - --
otros delitos militares porque estos hechos no suponen --
perversidad en'see autores, quienes por tanto, no consti-
tuyen peligro alguno para el país dé refugio Aún cuando 
excepcionalmente existen convenios de países vecinos por-
entregarse reciprocamente sus desertores militares, más -
no constituyen actos de extradición propiamente dicho, si 
no un acto de detención y entrega al Estado peticionario-
de individuos que mediante la fuga se han sustraído a un-
servicio obligatorio extranjero. 

Su entrega constituye un acto de auxilio jurídi 
co, pero no de auxilio jurídico penal, sino, de auxilio --
administrativo. Loa mismos criterios son aplicables a --
los marinos desertores cuya entrega hállame regulada en -
los diversos tratados de navegación, da comercio o consu-
lares celebrados por los diVersos países, pero no consti-
tuye un Verdadero acto de extradición. El Instituta dé -
Derecho Internacional en su sesión de Oxford en 1880; - -
adoptó un acuerdo contrario a la extradición de milit_arAra 
y marinos de guerra. El acuerdo dice: " La extradición-
no debe aplicarse a la deserción de los militares parte--
necientes a los ejércitos de tierra o a la marina, o a --
los delitos puramente militares". 

e).- Secuestro de Aeronaves.- El apoderamiento 
ilícito de aeronaves se convirtió, desde 1960, en un gra-
ve problema que reclamaba normas internacionales para pu-
nirlo y reprimirlo. Se observó 'lee el asunto requería de-
una regulación multilateral, e base de conveníos. 

El primer intento lo constituye la Convención - 
de Tokio, de Septiembre de 1963, o Convención sobro deli- 
tos y otros actos cometidos a bordo de Aeronaves, qua - 
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cuenta actualmente con unos treinta y dos miembros. Por 
virtud de este pacto se obligan los signatarios a tomar-
las medidas apropiadas para restituir el control del npr,  
rato capturado a su capitán, y a permitir a pasajeros y-
tripulacióncontinuar su viaje tan pronto como fuera po-
sible, devolviendo intacta la carga. Los Estados se com 
prometían a.aprebender a los autores del delito. Contie 
ne también algunas normas sobre• jurisdicción. 

Pronto se vió que las medidas contempladas en-
el Tratado de Tokio eran bastante tibias, y que era menea 
ter contar con instrumentos más drásticos, y por ello --
la OACI (Organización para la AviaCión Civil Internacio-
nal) promovió una nueva Convención,' llamada "para la Re-
presión del Apoderamiento Ilícito d€ Aeronaves", 6 Conve 
nio de La Haya, :deadciembre 16 de 1970, y de la que os-
Parte México. 

. En esa Convención se establece que los Estados-
se obligan a .instituir penas severas para el delito de -
apoderamiento (México ha cumplido con esto, pués en al--
Código.  Penal, Artículo 170 se establece una sanción de-
cinco a veinte aftos.de prisión). Pero existe una gran--
diversidad entre los diferentes paises, respecto de las-
penas, lo que permite elección del delincuente. Se impo 
ne también el deber de extraditar al criminal siempre -
que exista 'un Tratado y, de no haberlo, la figura debe -
ser incluida en un.futuro pacto de extradición, pero las 
probabilidades de estar celebrando tratados de ese tipo-
son cada vez más escasas, y do debe olvidarse que un na-
cional del país de destino no es extraditable. 

En caso de que no haya extradición, el Estado-
se compromete a someter el caso a sus autoridades compe-
tentes, para el efecto de enjuiciar a los actores del de 
lito, pero la mala redacción de esta disposición, permi-
te que se encuentren vías de escape, entre otras, la din 
creción para perseguir o.no, y las posibles excluyentes, 
tal como el carácter político del delito, .etc. Debe con 
venirse, empero, que estos pactos sólo constituyen un pa 
liativo dudoso que no terminan.con la amenaza de'l mecuea 
tro de aeronaves. 
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41; 	e  
Eiiste un nuevo Tratado, en proceso de sereceu 

tado -por las naciones el que salió de. la Conferencia de-
Montreal, de 23 de Septiembre de 1971, que se llana "Con-
Vención para la Represión de Actos de Violencia efectua— 
do* en contra aa 	Avlecién rLvil". El fundamento 'bdel-
co 'de este nuevo pacto es la definición de los delitos --
contra las personas, o en perjuicio de los aviones en vue 
lo o en servicio y equipo relacionado. En el articulo 1° 
de. esta Convención se catalogan un buen número de ofensas 
pubibles, varias de las cuales no aparecen en los Códigos 
Penales de los Estados, con el propósito de que tales ac-
tos no queden sin ser castigados por falta de su inclu—
sión en las leyes locales. Así constituye un delito coma 
ter actos de violencia a bordo de una aeronave, si se po-
ne en peligro la seguridad de la nave, . o dañar o destruir 
el aparato, o destruir o daftar las instalaciones o hacer-
peligrarla seguirdad del avión dando información falsa, - 
v. gr., indicando que se ha colocado un artefacto destruc 
tivo a bordo, o si se ayuda a cometer la falta. El térmi 
no VIOLENC/h, cubre no sólo el asalto armado, sino tam—
bién un ataque leve, por ejemplo, suministrar veneno a --
bordo, así como los actos ejercidos fuera de la aeronave. 

La extradición sólo se establece respecto de --
lOs delitos más serios. En las demás partes, la Conven—
ción de la Haya,' Lo:reaimente 'nuevo en la Convención de- ' 
Montreal es que dé oportUnidad de acción legal internacio 
nal sobre infracciones hasta entonces no incluidas en tra 
tados de materia criminal. 

.-7- Crimen dchparthsid. 	asta-India-3c, me -- 
permito transcribir la Convención Internacional sobre la-
Represión y el Castigo de Apartheid, adoptado el 30 de No 
viembre de 1973, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 3 de Abril de 1980. 

"En la Convención Internacional sobre la Repre-
sión y el castigo del. Crimen de Apartheid, los Estados --
partes recordando las disposiciones de la Carta de las Na 
ciones Unidas, en virtud de la cual todos los miembros se 
comprometieron a tomar medidas conjunta o separadamente,-
en cooperación con la Organización, para lograr el respec 
to universal de los derechos humanos y las libertades fun 
damentales de todos, sin hacer distinción por motivos de-
raza sexo, idioma o religión, y la efectividad de tales-
derechos y libertades. 
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Considerando la Declaración Universal de Dere-
chos Rumanos, que proclama que todos los seres humanos - 
nacen librea e iguales en dignidad y. derechos y que toda 
persona tiene todos los derechos y libertades proclama—
dos en la Declaración sin distinción alguna, :en particu-
lar de raza, color u origen nacional, y Convencidos de - 
que una convenCión internacional sobre la represión y el 
castigo del crimen de apartheid permitiría adoptar medi-
das más eficaces tanto en el plano internacional como en 
el nacional., con objeto de reprimir y castigar el crimen 
de apartheid, han convenido en lo siguiente: 

Articulo I 

1.- Los Estados partes en la presente Conven—
ción declaran que el apartheid es un crimen de la lesa -
humanidad y que los, actos inhumanos que resultan de las-
políticas y prácticas análogas de segregación y discrimi 
nación racial que se definen en el articulo II de la pre 
sente Convención son crímenes que violan los principios-
del Derecho Internacional, en particular los propósitos-
y principios de la. Carta da las Nasionals Unidas y que --
constituyen una amenaza seria para la paz y la seguridad 
internacionales. 

.2.- Los Estados partes en la presente Conven—
ción declaran criminales las organizaciones las institu-
ciones y los particulares que cometen el crimen de apar-
theid. 

Artículo II 

A los fines de la presente Convención la expre 
sión "crimen de apartheid", que incluirá las políticas y 
prácticas análogas de segregación y discriminación ra---
cial tal como se practicán en el Africa Meridional deno-
tar* los siguientes actos inhumanon cometidos con el fin 
de instituir y mantener la dominación de un grupo racial 
de personas sobre cualquier otro grupo•racial de perso--
nas y de oprimirlo sistematicamente: 

a).- La denegación a uno o más miembros de uno 
o más grupos raciales del derecho a la vida y a la libar 
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i) Mediante el asesinato de miembros de uno °-
más grupos raciales, 

ti) Mediante atentados graves 'contra la integri 
dad física o mental, la libsrtad o la dignidad de los --
miembros de upo o más grupos raciales, o su sometimiento 
a torturas o a penas o tratos crueles, inhumanos o degra 
dantas; 

iii) Mediante la detención arbitraria y la pri--
eión ilegal do los miembros de uno o más grupos racia---
les; 

b).- La imposición deliberada a uno o más gru-
pos raciales de condiciones de existencia que hayan de - 
acarrear su destrucción física, total o parcial. 

c).- Cualesquiera medidas legislativas o de --
otro orden destinadas a impedir a uno o más,grupos racia 
les lapaí:oicipación en la vida politica,. social, econó-
mica y cultural del pais y a crear daliberadamente condi 
cienes que impidan el pleno desarrollo de tal grupo o ta 
les grupos, en especial denegando a los miembros de uno-
o más grupos raciales los dereChos humanos -y libertades-
fundamentales, entre ellos el derecho al trabajo, el de-
recho a la educación, el derecha uta 1 ir ami  un paf* y »-
regresar al mismo, el derecho a una nacionalidad, el de-
recho a la libertad de circulación y de residencia, el -
derecho a la libertad de opinión y de expresión y el de-
recho a la libertad de reunión y de asociación pacifi-p--
cae: 

d).- Cualesquiera medidas, incluidas las de --
carácter legislativo, destinadas a dividir la población-
según criterios raciales, creando reservas y ghettos se-
parados para los miembros de uno o más grupos raciales,-
prohibiendo los matrimonios mixtos entre mielbros do die 
tintos grupos raciales y expropiando los bienes raíces 
pertenecientes a uno o más grupos raciales o a miembros-
de los mismos: 
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e) La explotación del trabajo de loe miembros 
de uno o más grupos raciales, en especial sometiéndoles- 
a trabajo forzoso: 

f) La persecución de las organizaciones y Darse 
nas que se oponen al apartheid privándolas de derechos v-
libertades fundamentales. 

Articulo III 

Se considerarán criminalmente responsables en - 
el'plano internacional cualquiera que sea el móvil, los -
particulares los miembros de las organizaciones e inatitu 
ciones y los representantes del Estado, tanto si residen-
en el territorio del Estado en que se perpetran los actos 
como en cualquier otro Estado que: 

a).- Cometan los actos enumerados en el articu-
lo II de la presente Convención, o que participen en su -
comisión, la inciten directamente o se confabulen para --
ella; 

b).- Alienten o estimulen directamente la comi-
sión del crimen de.apartheid o cooperen directamente en -
ella. 

Artículo IV 

Los Estados partes en la presente Convención --
se obligan: 

a) A adoptar las medidas legislativas o de otro 
orden, que sean necesarias para reprimir e impedir el - -
aliento al crimen•de apartheid y las politices segregacio 
nietas similares o sus manifestaciones y para castizar --
a las personas culpables de tal crimen; 

b) A adoptar medidas legislativas, judiciales - 
y administrativas para perseguir, enjuiciar y castigar -- 
conforme a su jurisdicción a las personas responsables o- 



Todo Estado parte en la presente Convención po 
drá pedir a cualquier órgano cqmpetente de las Nacidnes-
Unidas. todas las medidas que considera indispensables -
para la prevención y represión del crimen de apartheid. 

Articllo IX. 



acusadas de los actos enumerados en el articulo II de la 
presente Convención, independientemente de que tales per 
'nonas residan en el territorio del Estado en que se han-
cometido los actos o sena nacionales de ese Astado o de 
algún otro Estado o sean personas apátridas. 

Articulo V 

Las personas acusadas de los actos enumerados-
en el articulo II de la presente Convención podrán ser -
juzgadas por un tribunal competente de cualquier Estado-
partej, en la Convención que tenga jurisdicción sobre ---
esas personas, o por cualquier tribunal penal internacio 
nal que sea competente respecto a los Estados partes que 
hayan reconocido su jurisdicción. 

Articulo VI 

Los Estados de la presente Convención se obli-
gan a aceptar y cumplir con arreglo a la Carta de las Na 
ciones Unidas las decisiones adoptadas por el Consejo --
de Seguridad encaminadas a prevenir, reprimir y castigar 
el crimen de apartheid, asi como a cooperar en la ejecu-
ción.de las decisiones que adopten otros órganos, compe-
tentes dslas Naciones Unidas con miras a la realización 
de los propósitos de la Convención. 

4-1.› 	 r 
44,GYA1.1  W 

cva
a.d. 

1.- Los Estados Partes on la presente Conven--
ción so obligan a presentar periodicamente informes al - 
grupo establecido con arreglo al articulo IX sobre las -
medidas legislativas, judiciales administrativas o de - 
otro orden que hayan adoptado para poner en práctica las 
disposiciones de la Convención. 

2.- Por conducto del Secretario General de las 
Naciones Unidas se transmitan copian de ramos informes al 
Comité Especial del Apartheid. 
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Todd Estado parte en la presente Convención po 
drá pedir a cualquier 6rgano cqmpetente de las Nacidnes-
Unidas que adopte, de conformidad con la Carta de las Na 
ciones Unidas, todas las medidas que considere indispen-
sables para la prevención y represión del crimen de apar 
theid. 

Articulo IX 

1.-.El Presidente de la Comisión de Derechos -
Humanos nombrará un grupo compuesto' de tres miembros de-
dicha Comisión, que sean al mismo tiempo representantSs-
de Estados partes Grt la presente Convención, el cual se-
encargar& de examinar los informes presentados por los - 
Estados partes con arreglo al articulo VII. 

2.- En caso de que entre los mieffibros de la Co. 
misión de Derechos Humanos no,figuren representantes de-
Estados partes en la presente- Convención o sean menos de 
tres, el Secretario General de las Naciones Unidas nom—
brará; previa consulta con todos los EstadoS partes en--
la Cnvención que no sean nieMbros dm la COmisión de De-
reChos Rumanos para,que participen en los trabajos del -
grupo constituido con arreglo a lo dispiesto en el párra 
fo del presente articulo, hasta que sean elegidos miem—
bros de la Comisión de Derechos Humanos representantes - 
de Estados Partes en la Convención. 

Articulo X 

1.- Loa Estados partes de la presente Conven-
ción autorizan a la Comisión de Derechos Humanos para --
que: 

a) Pida a los órganos de las Naciones Unirlas -
que, cuando transmitan copias de las peticiones previs—
tas en el articulo 15 de la Convención Internacional so-
bre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

seftalen a su atención las denuncias relativas --
a los actos enumerados en el articulo II de la presente-
Convención. 



b) Prepare, sobre la base de los informes de--
los órganos competentes de las*Naciones Unidas : y de'los-
informes periódicos de los Estados partes en la presente 
Convención, una lista de los Particulares, organizacio--
nes, instituciones y representantes de Estados que se --
presuman responsables de los crímenes enumerados en el - 
articulo II, así como de aquéllos contra quienes los Es-
tados partes en la Convención -hayan iniciado procedimien 
tos judiciales. 

c) Solicite de los órganos competentes•de las- 
Naciones Unidas información acerca de las medidas adopta 
das por las autoridades encargadas de la administración 
dé los territorios en fideicomiso y no autónomos y de to 
dos los demás territorios a que se refiere la resolución 
1514 (XV) de 14 de Diciembre de 1960 de la Asamblea Gene 
ral con respecto a los particulares que se presuman res-
ponsables de crímenes enumerados en el articulo II de la 
presente Convención y que se crea se hallan bajo su ju--
risdicción territorial y administrativa. 

2.- En tanto no se logren los objetivos de la-
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
paises y pi-tablea coloniales, contenida en la resolución-
1514 (XV) de la Asamblea General., las disposiciones de -
la presente Convención no limitarán de manera alguna 
derecho de petición concedido a esos pueblos por otros - 
instrumentos internacionales o por las Naciones Unidas y 
sus organismos especializados. 

ArtiCulo XI 

1.- Los actos enumerados en el artículo II de-
la presente Convención no se reputarán delitos políticos 
para los efectos de la extradición. 

2.- Los'Estados partes en la presente Conven—
ción se comprometen en tal caso a conceder la extradición 
conforme a su legislación y a los tratados vigentes. 

Articulo XII 

Toda controversia entre los Estados partes re-
lativa a la interpretación, la aplicación o la ejecución 



de la presente convención que no haya sido resuelta me—
diante negociaciones se cometerá a instancia de los Esta 
dos partes en la controversia, á la Corte Internacional-
de Justicia, a menos que las partes hayan convenido en - 
otro medio de arreglo. 

Articulo XIII 

La presente Convención esta abierta a•la firma 
de todos los Estados. Cualquier Estado que no firmare -
la Convención antes de su entrada en vigor podrá adherir 
se a ella. 

Articulo XIV 

1.- La presente Convención está sujeta a rati-
ficación. Los,instrumentos de ratificación se deposita-
rán en poder del Secretario General de las Naciones Uni-
das. 

2.- La adhesión se efectuará mediante el depó-
sito de un instrumento de adhesión en poder del Secreta-
rio General de las naciones Unidas. 

Articulo XV 

1.- La presente Convención entrará en vigor el 
trigésimo dia después de la fecha en que se haya deposi-
tado en poder del Secretario General de las Naciones Uni 
das el vigésimo instrumento de ratificación o de adhe --
sión 

2.- Para cada Estado que ratifique la presente 
Convención o se adhiera a ella des1uón de haberse deposi 
tordo el vigésimo instrumento de ratificación o de adhe - 
si6n, la Convención entrará en vigor el trigésimo dia --
después de la fecha del depósito do su propio instrumen-
to de ratificación o de adhesión. 
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Todo Estado Parte podrá denunciar la presente-
Convención`mediante notificaci6n por escrito dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia -
surtirá efectos un ano después.de la fecha de recepción-
de la notificaeián por al Secretario General. 

Articulo XVII 

1.- Todo Estado Parte en la presente Conven --
ción podrá solicitaren cualquier momento la revisión de 
la misma mediante notificación por escrito dirigida al -
Secretario General de las Ilaciones Unidas. 

2.- La. Asamblea General de las Naciones Unidas 
decidirá las medidas que, en su caso, hayan de adoptarte 
en lo que respecta a esa solicitud. 

Articulo XVIII 

El Secretario General de lais Naciones Unidas -
comunicará a todos los Estados los siguientes datos: 

a).- Las tirmas, ratificaciones y adhesiones 
con arreglo a los artículos X111 y X1V; 

b) La fecha de entrada en vigor de la presea 
te Convención con arreglo al, articulo XV; 

e).- Las denuncias hechas con arreglo al ar 
XV1; 

d).- Las notificaciones hechas con arreglo al-
articulo XVII. 
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1.- La presente Convención.,_cuyoe textos en -
chino, 

 
espaftol, francés, inglés y ruso son igualmente 

auténticos, se depositará en los ardhivos de las Sacio — 
nes Unidas. 

2.- El Secretario General de. las Naciones Uni-
das remitirá copias certificadas de la presente Conven 
cito a todos los Estados." (23) 

La presente es copia fiel y completa en mapa — 
ftol de la Convención Internacional 'cobre la Represión.y-
el.Castigo del Crimen de Apartheid, adoptada por.la Aaap 
blea'General de las 'Naciones Unidas el dia treinta del —
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y tres. 

(23) Diario Oficial de la Federación, publica-
do el 3 de abril de 1980, México, D.F. 
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CAP/TULCV /II 

LA OTRA CARA DEL PROBLEMA DE LA EXTRADICION. 

Normalmente el concepto de extradición se cen-
tra, o bien en el plano del que la solicita o en el que-
la concede; en mi opinión y ateniéndome a la realidad --
de las cosas la extradición como su propio nombre Lo in-
dica consiste en la entrega de un individuo, y solo esta 
entrega es lo que la define; la solicitud de la misma, -
sus causas, el procedimiento para concederla, etc., son — 
presupuestos, requisitos o condiciones de la misma, pero 
no ella misma. 

Por lo que trabaré de definirla como: el acto-
jurídico complejo de la entrega de un individuo por el 
Estado en cuyo territorio se encuentra, previa su deman-
da por el Estado en cuyo territorio se cometió el hecho-
supuestamente delictivo o sancionable con una medida de-
seguridad, para proveer a su procesamiento en este Esta-
do si el individuo esta acusado o para la ejecución de -
la pena impuesta si fuá condenado. 

Al hablar de la naturaleza jurídica de la figu 
ra de la extradición, nos encontramos que es un acto ju-
rídico complejo: es acto jurídico en el sentido de opues 
to a los actos políticos y administrativos, discreciona- 
les 	de  	Gn efecto, ál aeLo dá la üntrága - 
esté supeditado a la concurrencia de las causas previo -
ta para ella, a la realización del proceso para el exa - 
men de'la concurrencia de dichas causas y de otros extre 
mos con arreglo a las normas del procedimiento, es por -
ello por lo que dependo, no de la coyuntura política o -
económica del País, sino de requisitos legales; de ahí - 
su judicialidad. Y ea acto complejo porque en su perfe - 
cción intervienen-órganos de distintas clases: la entre-
ga. que ya sabemos que constituye la esencia de la extra 
dición, la efectuará normalmente un órgano administrati-
vo; pero previa a la entrega, tiene lugar la interven --
ci6n de un tribunal u órgano jurisdiccional para enjui - 
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ciar acerca de la existencia de causa de extradición; --
también actuarán los órganos policiales en lo relativo a 
la básqueda y caputra del sujeto afectado, una vez reci-
bida la solicitud de extradición. 

1.- LaHentrega de un individuo.- Es sinónimo -
de extradición, sin aquélla, ésta no existe; al examen -
de si procede o no, se encamina la actividad de los tri-
bunales del Estado requerido. Si finalmente estiman que 
procede, habrá extradición; si no, por su parte, lo que-
persigue el Estado requirente; es, una vez más, esta en-
trega y de ahí su demanda al Estado en cuyo territorio -
se encuentra el presunto sujeto pasivo de la extradición 

2.- Respecto al Estado en cuyo territorio se -
encuentra el Estado del que huyó el presunto sujeto pací 
vo de extradición no puede dirigirse directamente contra 
él, pués su competencia acaba donde acaba su territorio-
de ahí que tenga que solicitar a través' de demanda la en 
trega del individuo. El individuó puede,. o bien volver-
a aquél país voluntariamente cuando se le hace saber que 
es reclamado por él, en cuyo caso la extradición es irme 
cesaria, o bien alegar que el hecho que se le imputa ne-
se cometió o no lo cometió él o tiene carácter de delito 
de conciencia, en cuyo caso, el Estado en cuyo territo-- 
rio se encuentra, debe promover un proceso de averigua—
ción pdra ver quien tiene razón: si el Estado requirente 
o el individuo reclamado. En caso de que la estime en -
la postura del Estado requirente, procederá a la extra—
dición sin más del individuo. 

3.- Previa su demanda por el Estado en cuyo te 
rritorio se cometió el hecho supuestamente delictivo o -
sancionable con una medida de seguridad.- En todo Estado 
hay actualmente extranjeros contra los cuales no incoará 
proceso alguno por actos cometidos en otro país, salvo -
que exista contra ellos demanda de extradición por parte 
del Estado en cuyo territorio se cometieron. La demanda 
tendría el carácter de presupuesto necesario, pués si --
no existe tal demanda es o porque no existe hecho delic-
to o porque no se conoce su existencia; y está claro que 
no se-puede procesar a nadie basándose en hecho inexisten 
tes o sin que existan indicios de imputabilidad del he--
cho a esa misma persona. No se admitirá, por ejemplo, -
la demanda del Estado que alegue que los perjudicados -- 
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por el delito son de otro país distinto de aquél en que-
se cometió el hecho delictivo o la conducta peligrosa. - 
Todo esto se basa en la territorialidad de Las leyes pe-
nales. 

Si el individuo está acusado y el Estado reque 
rido concede la extradición, se seguirá ell3roceso con—
tri él en el Estado requirente, pudiendo ser el resulta-
do de éste proceso la condena o la obsolución. En el --
caso de la ejecución de la pena impuesta si fué condena-
do, la concesión de la extradición implica que al indivi 
duo se le sancione con seguridad con la pena correspon-
diente al delito por el que se le condena. 

La impOrtancia de Ia clasificación anterior --
extradición de acusado o 'imputado y extradición de conde 
nado -.reside precisamente en los distintos efectos que-
para la persona tiene el que sea solo acusado o condena-
do;. en•el primer caso si es devuelto al país requiren-
te, podrá ser condenado o no, y'en este primer supuesto-
podrá serlo parcial o totalmente por la pena pedida; - - 
mientras que si es condenado, al volver al País requiren 
te no se seguirá nuevo proceso, sino, que se procederá a 
la aplicación automática de la pena impuesta. Entronca-
aquí,plenamente la problemática de las limitaciones a la 
extradición por razón de la pena. Hay que reslatar que- 
si la pena es la de muerte o alguna de aflixión personal 
solo se concederá la extradición si existen las suficien 
tes garantías de que. no se aplicarán tales sanciones, --
pués para un Ordenamiento jurídico democrátivo es tan re 
pugnante matar a un criminal como dejarlo impune. 

3.2.- 	LA EXTRADICION COMO UN DEBER DEL ESTADO. 

Si consti4.uyeramos la exbradición como exacta 
contrapartida del asilo, y aquí ya estamos hablando de -
la extradición desde una' perspectiva interna del Estado-
que la concede, tendríamos que afirmar que frente al de-
recho del perseguido por motivos de conciencia de ejercí 
ter el asilo y constituirse en refugiado, estaría de ---
acuerdo el derecho del Estado requerido a.conceder la ex 
tradición del perseguido por causa de haber cometido de-
litos comunes, delitos de terrorismo, de genocidio, etc. 
éste derecho del Estado se construiría tocnicamente como 
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-una potestad: la potaatal del Estada, tendríamos que ver 
lo deade el punto de vista de dos guías: una Histórica y 
otra Formal. 

Historicamente la Extradición, si se ha confi-
gárado-con esta naturaleza, sería una potestad, discrecio 
nal, ejercitada-  sin ún sometimiento a reglas concretas -
por el detentador del-poder político. Durante una larga 
etapa, que se extiende desde los orígenes de la extradi-
ción.hasta cl siglo.XVIII, va' a regir esta concepción - 
aunque puedan contarse algunas excepciones; por otro la 
do, con el liberaliamo se produce el giro paradógico que 
supone excluir de la extradición a los perseguidos por - 
motivos politices, cuando'precisamente la extradición ha 
bia surgido para entregar a los .extranjeros acusados por 
esas - causas y para excluirlos-- delincuentes comunes. Es 
tos dos efectos in proliferación dctratados y la no ex-
tradición por motivos políticos van a determinar el soma 
timiento de los Eetados a una serie de condiciones:-  ya-
no estamos, por tanto, ante una potestad discrecional, -
sino ante una potestad reglada, ejercitada generalmente-
por órganos administrativos. La tendencia actual seria-
la de atribuir la decisión de estimar o no la extradición 
a los-tribunales u organos jurisdiccionales. Estos ac—
tuarían segdn las condiciones reguladas en .los tratados. 
En la Constitución de su pala, ea la ley especial aoore- 
extradición, o en las leyes procedimentales relativas a- 
esta materia. La labor seria, por tanto, eminentemente-
una labor de coordinación.- El sometimiento de la deci--
sión de las leyes C1 completo,:configurándose auí la ex-
tralloión como un deber del Estado, deber que se funda--
menta normalmente en el compromiso internacionalcontraí-
do en el tratado, aunque a' veces aún sigue teniendo afeo 
tividad el principio de reciprocidad. 

Desla el punto de vista de la vía formal llega 
remos a un fin parecido. En efecto, la legislación que-
regula la extradicida se construye babo un orden de pre-
lación, que constituye lo que se denomina fuentes de la-
extradición. "El tratado bilateral o multilateral ocu--
pa el primer rango, ya que ea en 61 donde un Estado ad--
quiere la obligación de extraditar frente a otros Esta--
don en determinadas condiciones. (24) 

(24) Articulo lo. de la Convención Europea de-
Extradición. 



. 
"internacional rente ésta Obligación es recogi-

da con frecuencia por las constiticiones ,le 103 li2a.ren-
tea Estados4  (25), para ser desarrollada luego por leyes 
generales y por normas procedimentales. 

Generalmente en todas ellas se recoge la obli-
gación no la facultado la potestad de extraditar;:y ese 
deber del-Estado escl reconocido con el empleo de expre-
siones tal^s como el 'Estado está Obligado a entregar, o-
.procederá la extradición én los siguientes casos, o bien 
darán lugar a extradición los hechos, expresiones rodar:-
ellas que indican el compromiso que asumen los órganos--
competentes para estimar las causas de extradioión para-
proceder a la entrega de loa que en ellas incurran. 

Contra esta argumentación podría alegaree. que-
también el Estado asume, junto al deber de extraditar, - 
el dereCho a solicitar la extradición en determinados ce 
sol, en-otras palabras, lo que se ha llamado tradicional 
mente extradición activa. 

3.3.- 	CARACTERES DE Lh EXTRADICION. 

a.- El principio de no arbitrariedad.- El-aban 
donó de los criterios de oportunidad para la entrega del 
individuo al Estadb requirente constituye un hito en la-
evOlución histórica de la extradición. Una nueva ecapa-
va a nacer con el sometimiento a reglas acordadas en el-
marco de los tratados. /..a - interdicción de la arbitraria 
"Ama oc oon""-ye en el rinci-4- 	- d- La -t--14-- 
ojón. y los demle principios no son sino consecuencia y-
desarrollo de éste. 

El principio de prohibición de la arbitrarie- 
dad se enmarca dentro de la tendencia general al someti-
miento de la realidad a reglas objetivas, lo que respon-

(25) Piombo: Extradición de Nacionales, pág.28L 
y sigts.- Buenos Aíres, 1974. 
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dere su vez' a la necesidad de sr previamente las uon- 
e scuenuias:fue- 	

abe 
van a tener determinados actea. La segu- 

ridad jurídica internacional también exige que la oporta 
nidad una daltarrala del campo de la extradición: lo ne- 
cesario es extraditar al que verdaderamente delinquió en 
otro Estado,,no al que por convenleenias del momento po-
lítico moleste en un territorio y se prefiera mantenerlo 
alejado. La segur:liad jurílica del individuo está en --
juego, y exige que *satén predeterminadas las causan, pre 
supuestos y requinizes por los que necesariamente 39 -vaa 
estimar la extradición. 

b.- El principio delegalidad.- La extradición,  
solo se concederá por lata causan previstas en el derecho 
escrito "nuill traditio sine_lege4  (25). Las declara— 
ciones de reciprocidad al: respecte, pueden ser definidas 
como "una - especie de contrato de 'Derecho-Internacional - 
Públicoi con la'ocasian de una solicitud de extradición, 
el Estado requerido se hace prometer por el Estado cequi 
rente que ou el futuro, éste le entregará un las mismas 
condiciones las personas por él,  perseguidas'. (27) "Pori-
lo tanto no se puedwmantener la reciprocidad como fuen- 
te de-extradiaión, tius efectos, comohan demostrado Pon-
cet y Neyroud, son sumamente nocivgan (2a). Las críti--
¿as pueden agruparse dé la siguiente manera primero, - 
si la reciprocidad es mantenida rigidamente, va contra--
el mismo fin de extradición; _segundo.ao es eficaz para 
establecer relaciones de extradición convencionales, - - 
pués aunque hay acuerdo, no tiene un fin de ser permanen 
te en el tiempo; tercero. el. las condiciones de extradi-
ción deben ser rigurosamente idénticas, no seria licito-
que un Estado aceptara la solicitud do extradición de --
otro Eatado:aue anteriormente se lm 
te, no resuelve las di2icultades que surgen para conci-- 

(26) Rodríguez Devesa: Derecho Panal Español.--
Parte general.pág 192, Madrid 1973; Jiménez de halla: --
Tratado de Derecho Penal Tomo II Pág. 993, Buenos Aires-
1964. 

(27) Poncet Neyroud L'Extradition et l' asile - 
politique en Suisse. Pribourg, 1976, págs. 18 y 19. 

(28) Poncet Noyroud: 03. Cit., Pág. 28 
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liar paises con distintos criterios penales. En conclu-
sión, el principio de legalidad supone la exclusión de - 
la reciprocidad como fuente de la extradición; • 

El principio de.identidad.- Hemos visto--
qUe la extradición solo se concederá por las causas pre- 
vistas en el derecho escrito. Pero en relación con lo -
anterior se plantean dos posturas: que podríamos llamar-
formalista y de intereses. La primera exige que la cau-
sa.por la que se solicita la'extradición esté recogida - 
en 'la legislación de los dos paises,e1 solicitante y el-
buscado como refugio por el perseguido. Esta postura se 
fundamenta en la opinión de que ti. el Estado requerido--
no recoge la infracción en cuestión, no podría entregar-
al perseguido yanue'para él es inocente; la tendencia -
forma lista'adopta un punto de vista nacional, más con--
forle con el principio de legalidad. 

La teoría que tiene en cuenta los intereses =-
exige unicamente que la infracción venga tipificada en - 
el derecho del Estado requirente. Esta postura se funda 
monta en la-opinión de que lo que se debe tener en cuen-
ta es la salvaguardia de los intereses recogidos en un -
determinado ordenamiento se adopta un punto de vista in-
ternacionálista."más conforme con la naturaleza de la ex 
tradición" (29). 

En la .disputa no entra en discusión si es pre-
ciso que el hatado requirente recoja la infracción en su 
ordenamiento punitivo. El punto de conflicto que se re-
yola al acoger una u otra opinión ñon los delitos que - nO 
gozan de consenso internacional, y que no son castigados 
en todos los paises. En este caso la discusión debe li-
mitarse más afín, ye que solo tendrá relevancia cuando --
no existe un convenio sobre extradición. 

d,_ El principio de especialidad.- Esta regla 
puede expresarse diciendo que el extraditado no puede --
ser juzgado ni cumplir pena por ninguna infracción die--
tinta de la determinada en la sentencia que resuelve el-
proceso de extradición. No deben surgir dudas a la hora 

(29) Poncet-Neyroud: Ob. cit., pág. 23 y sigts. 
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de distinguir entre el principio de legalidad y el prin-
cipio de especialidad: aquél supone un requisito de la-
demán0a, exigiendo que se base en una causa consignada - 
en el derecho escrito, fundamentalmente en los tratados; 
por el contrario, el principio de especialidad no hace - 
referencia a la demanda de extradición, sino a un momen-
to Posterior, al momento de enjuiciar en el Estado requi 
rente al extraditado, o al momento da ejecutar la conde-
na, si se trata de una extradición de condenado. 

El contenido del principio de especialidad pue 
de indicarse de la siguiente maneras el Estado requiren 
te solo puede dirigirse contra las'infracciones por las-
cuales será estimado la solicitud dé extradición. Es po 
sible que si giban presentado varias causas de extradi-
ción en 3,t - demande, la sentencia no las estime todas - -
ellas; en este Casoel Estado requirente deberá respetar 
plenamente la resolución dél Saltado requerido. El Esta-
do -solicitante no puede dirigirse contra - las infraccio--
nes anteriores a la entrega del extraditado, pero si con 
tra las posteriores. 'El Estado requirente no puede en—
juiciar al imputado más'que por las infracCiones por las 
que se concedió la extradición, ni puede aplicar más pe-
na al ya condenado que la que le falta para extinguirla. 

El principio da legalidad pues consiste en la-
necesidad de que el Estado requierente interponga una --
nueva demanda al Estado requerido, aunque sea aqúél quien 
tenga ya al sujeto extraditado, cuando quiera enjuiciar-
le por causas no incluidas en la demanda. La regla de - 
la   ha,a4An Amfinir12.  ne," 	4^ 

beis El primero, se basa en el consentimiento del Esta-
do requeridos basta con que se manifieste para que el -
Estado requirente puede incumplir la sentencia; "por lo-
tanto el consentimiento no constituye una limitación del 
principio de especialidad"(30). El segundo, consiste en 
el transcurso del tiempo, si el extraditado permanece du 
rant* determinado tiempo en el territorio del Pais al --
que fui entregado después de que haya extinguido su cau-
sa de extradición, se entiende que permite que se incoen 

(30).- Art. 14 Párrafo 1*, apartado A de la Coa 
vención Europea de Extradición: 
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contra él nuevos procesos por motivos anteriores o no 11. 
jados en la sentencia que fijó la extradición. "El tic"' 
po opera aqui como elemento para determinar el-consenti-
miento tácito del extraditado". (31) Este factor tempo-
ral si.queconstituye un limite del principio de especie, 
lidad, por lo que ya no será necesaria la interposición 
de una nueva demanda y el Estado que obtuvo la extradi—
ción podrá pasar a enjuiciar o a penar aquéllas infrac--
ciónes no mencionadas en la sentencia que estimó la en--
trega. 

e.- El principio de sometimiento a los tribu--
nales.- Si es,una sentencia lo que pone final proceso - 
extraditorio, es evidente que loe órgano, encargados de-
emitirla serán los jueces o tribunalestel principio que 
ahora comentamos es básico para nuestraconstrucción ju-
rídica de la extradición y está por ello presente en to-
dos aspectos de la misma. La competencia jurisdiccional 
en materia extraditoria constituye una euperación de - -
aquéllos sistemas que todavía conservan a los órganos po 
litico-administrativos como, decisorei al conceder la ex-
tradición, sistemas en loa que, en consecuencia, también 
perviven residuos, no escasoa derelevancie, de loafac-
toros políticos o de oportunidad.-  Pero mi de lo que se 
trata es determinar previa y objetivamente las con:semeja 
ciae jurídicas que se derivan de determinados actos, 
imprescindible' la admisión del principio del sometimien-
to a los tribunaleaL 

Hay dos factores que aconsejan llegar a ésta 
solución. Por un lado,'1a relativa independencia de la-
organización judicial, respecto del poder ejecutivo, le-
gue la hace ostentar uneposición idónea para enjuiciar-
sin apasionamiento esta materia, aunque el entorno socio 
político influirl inevitablemente de alguna manera enel 
ánimo subjetivo del juzgador. De cualquier forma, los -
órganos jurisdiccionales aparecen como los más capacita-
dos para entender acerca de la materia de extradición. 

Por otro lado, resulta conveniente que a lo --
largo del proceso extraditorio exista un control judicial 
si la extradición consiste en un acto jurídico completo, 
ello significa que otros órganos van a actuar, no sobre-
la decisión, pero si sobre la ejecución o sobre las medj 

(31).- Art, 14 Párrafo 10, apartado H de la Coa 
vención Europea de Extradición. 
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das preventivas a toser respecto al sujeto pasivo del 
PrOcespi.  El control judicial se deberé proyectar por lo 
tanto: sobre loe órganoe-administrativos o policiales en-
cargados dé entregar:al extraditado, o de someterle a - 
cierta:s.:medidas eseguratorias: 

f.- El Principio de Contraposición con el Asi-
lo.- Asilo Y 'extradición son dos figuras jurídicas que-
na deben ser estudiadas por separado. Cada una tiene — 
como.contrapartida a la otra, de ahí que quepa estable—
cer una serie de similitudes y diferencias entre las - -
dos. 

Ya a nivel histórico cabe decir que con el li-
beralismo se produce la revolución jurídica de éstas dos 
instituciones, de tal manera que el ámbito' de aplicación 
de cada,unade ellas, deviene paradójicamente en el timbj, 
to de exclusión.' Efectivamente, en un principio, el asj, 
lo s6lo.se concedía a los delincuentes comunes, y nunca-
a los de tipo político; por el contrario, los primeros-
supuestos de extradición tuvieron de común el recaer so-
bre delincuentes políticos. Los siglos XVIXI y.aobre to 
do el XIXYan a ser testigos de una inversión en esta mar  
.teria, qne permanece hasta nuestros días: asilo y moti-
voé de conciencia están íntimamente conexionados, mien—
tras que la extradición no se entiende boy, sin relación-
con la delincuencia común. 

Es por esta razón de tipo histórico por lo que 
las causas 1:motivos de exclusión son - por lo manos de-
acuerdo con nuestra construcción jurídica. - en cada ins-
titución, el reverso respecto de la otra; causas de reco 
nocimiento del asilo son, de forma abreviada, los moti-
vos de conciencia, que constituyen a su vez supuestos.ex 
:luidos de concesión de extradición: causas de extradi--
ción son, en términos generales, los delitos comunes. --
que implican la imposibilidad de hacer efectivo el dere-
cho de asilo. 

En cuanto al desarrollo de asilo y extradición, 
desde el punto de vista del Estado, los dos siguen un ca 
mino parecido, si bien aparecen algunas diferencias: así, 
el proceso do asilo no es contradictorio, mientras que -
el de extradición si. Sin embargo, y entramos ya en el-
ámbito de las similitudes, (en la frontera 6 en el inte-
rior, aviso a los Tribunales, medidas provisionales) el-
asilo se inicia con una actuación administrativa; a con- 
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tinuación se efectúa un proceso iniciado por una demanda 
de asilo en el quo se ventila por los tribunales si el -
sujeto está o no ligitimado para ejercitar el'derecho; -
también se tiene lugar a una actuación administrativa. -
En la extradición existe inicialmente una actividad de -
tipo diplomático o jurisdiccional al enviar la solicitud 
al Estado requerido; se continúa con un proceso iniciado 
por la demanda de extradición, en el que los tribunales-
deOlaran si el procesado está incurso o no en una causa-
do- extradición, finalmente, la entrega del sujeto al Es-
tado requirente también se realiza mediante la actividad 
de órganos administrativos o, en todo caso, policiales. 

Respecto a una relación de ambas figuras desde 
una perspectiva temporal, si la ~and:5'de asilo y la  
solicitudde extradición se efectúan simultáneamente, 
tiene prioridad la demanda de asilo. - La razón de esta - 
priorida&tiene-  apoyo en el dato de queae ofrecen así - 
mayores garantías al perseguido:' si éste tuviera que es 
perar.el desarrollo de dos procesos para ver si puede 
asilare., su situáCión sumía la de una inseguridad juri-. 
dice prolongada per largo tiempo, además, de que, normal 
mente, se resentiría en suemedios económicos ,y medios - 
de vida. Desde un punto de vista de las rolaciones inker 
nacionales, el asilo supone un caso en que un Estado de- 
mocrático ayuda a una persona quelluye de otro'Estado -.-
porque.éste:viola dos derechos humano:1 y cinla extradi--
ción'un Estado ayuda a otro porque ha huido un delincuen 
te que cometió una infracción en su territorio. 

• • Lar.awKaulvlun CugO•METOW.JUDICIAL INTERNACIO' 
NAL. 

Si el principio de territorialidad vigente en-
materia penal se afirmara radicalmente y se llevará has-
ta el extremo, siempre le quedaría al delincuente una --
puerta abiertamente para evitar la sanción penal: la --
huida a un Pais extranjero. La competencia estatal en - 
estas infracciones quedaría extrictamente limitada a las 
fronteras nacionales, y la persecución quedaría frustra-
da si el perseguido las traspasa, y ésto es injusto, in-
justo no solo porque el Derecho Penal rebasa el limite -
territorial del Estado siendo reprobable el delito se co 
meta donde se cometa, sino porque también favorecería a-
aquéllos que tuvieran medios suficientes para costearse-
el viaje hasta un Estado distinto de aquél en que delin-
quieron. 



Es por ello,iporlo,qme la extradición surge - 
..:como una superación del, limite jurisdiccional del . Princi 

pio. de:territorislidad.: E]. Juez cOnoce'dé-in delito 0-1 
yo respOnsable ha huido a otrolPaís.no tiene porque Ir-
,ChivardifinitivamenteAacaUsa,Haino'qUeludde iniciar7 
,el procedimiento de solicitud de extradición. 'Igualmen-
te cabrá pedir la,devolución del condehado:-a privación 
de libertad, que escapa del establecimientosn. que estu-
viera.recluidoy huye alextranjero.-:-  He ahí la importan' 
cia da la creación de.un.Tratado Tipo de Extradición. 

Pero el límite de las fronteras no solo ea im-
puesto a loa órganos jurisdiccionales sino también a las 
instituciones de policía, estén o no éstas encuadradas - 
en la estructura judicial. Su finalidad es la persecución 
y la puesta en presencia de los delincuentes ante los --
jueces encargados di su enjuiciamiento, y con la eXtra--
dición, los cuerpos de policía cuentan ya con el funda--
mento para la colaboración internacional (INTERPOL) en - 
la búsqueda y captura de los delincuentes. 

La extradición permite además la defensa inter 
nacional contra la delincuencia. A.este respecto dice - 
Piobbo que "la colaboración internacional en la lucha - 
contra criminalidad es -como acertadamente se ha'escrito 
un fenómeno reciente en 11 historia del género humano, 
desde que supone dos sentimientos omisos en las socieda-
des antiguas, a saber: el de la existencia de, una comu-
nidad entre los diferentes estados y el de que la delin-
cuencia no causa solo peligro local sino también_interna 
cional- 	Conla extensión de los valores de los --
países occidentales esa comunidad se ha visto reforzada-
por la tendencia hacia una similitud en los tipos pena--
les e incluso con los intentos de Códigos Penales unifi 
cado' para varios paises de características similares; -
De esta manera las infracciones reguladas en las leyes -
nacionales ven disminuidas sus diferencias, con lo que las 
pot estadas sancionatorias estatales tienden a recaer so 
bre parecidas infracciones y a coordinar sus esfuerzos - 
en la represión de los delincuentes que fluctúan de un -
Estado a otro. 

(32) Piombo: Extradición de Nacionales.- Bue-
nos Aires, 1974, Pargrafo 170.. 
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4.1.- 	ACTOS QUE MOTIVAN LA EXTRADICIOM. 

La mayoría de las leyes locales, así como los 
Tratados Internacionales hacen una enumeración de los de 
litos que pueden originar la extradición da los delin---
cuentes, ya sea atendiendo en algunos casos la gravedad-
de los delitos cometidos o de las sanciones que se fijan 
para castigar talen delitos y en algunos otros casos, --
que es los más común en ambas circunstancias. Pero como 
norma general se inclinan a seguir el sistema de deacrl-
bir detalladamente los delitos que pueden motivar la ex-
tradición. 

Es una regla del procedimiento de extradición, 
que el delito• debe ser determinado por la ley del lugar-
en que el fugitivo se encuentra. Asimismo, se considera 
que .1 criminal no• puede ser juzgado por un delito die--
tinto del que ha motivado la extradición. La Convención 
firmada en Montevideo en 1933 tiene la particularidad --
de no hacer una enumeración de los delitos que motivan la 
extradición, sino considerar que ésta debe concederse si 
el delito es castigado con una pena mayor de un afto. 

México, atiendido las necesidades de la justi-
Ma y para mvitar 11 1mpunidad de los delincuentes. ha -
establecido en su nuevo Código Penal la competencia de -
nuestros jueces para conocer de delitos cometidos por --
mexicanos en el extranjero, al tenor del articulo siguien 
te: 

Articulo 4•.- "Los delitos cometidos en terri-
torio extranjero de un mexicano contra mexicanos o con--
tra extranjeros o•por un extranjero contra mexicanos se-
rán penados en la República, con arreglo a las leyes fe-
derales, si concurren los requisitos siguientes: 
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"atea el aeusádo se encuentre en 	- 
cal 	- 	- 

.II. Que el reo no haya sido definitivamente-  - 
juzgado en el Reís en que- delinquió, y'  

III.- Que la'infracción de que se le acuse tenga 
. el carácter de delito en el Palo en que -- 

se ejecutó y en la Repóblican. 

-Hay otros paises. como Inglaterra y Estados --
Unidos que como una regla de carácter general, consien-- 
tmn en  ls entrega de nos nacionales. 7- 	srticolo 60  
del Tratado de 1881, celebrado con Estados Unidos, decla, 
rd que ninguna de las partes contratantes está obligada-
a la entrega de sus nacionales. >En Julio ds 1895, el:--
gobierno de México rehusó entregara los Estados Unidos-
a Cheater W.Rawe, un fugitivo de la justicia, alegando - 
que por haber adquirido bienes en México, tenia ya la na 
cionalidad mexicanaTM. (33)  

(33).- Manuel J. Sierra, Tratado de Derecho --
Internacional Público.- Pág. 237, México 1955. 
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PRESUPUESTOS DE LAS CAUSAS ni IXTRARIC100. 

Son aquéllas circunstancias que deben existir-
conjuntamente para que sea factible la interposición de-
una demanda de extradición; sin todas ellas, ni es posi-
ble interponerla, ni el Estado requerido puede admitirla. 
Talio circunstancias son: 

a).- Comisión de una infracción en el Estado -
requirente.- Esta circunstancia resulta evidente: Si el 
lugar de comisión no ha sido el territorio -entendido --
éste en sentido amplio- del Estado requirente, la pretea 
sión de que se le entregue a un individuo responder* no-
a razones de pura sanciones, sinoha intenciones vindica-
tivas o de otro tipo no justificado. 

Puede ocurrir, por el contrario, que ambos pet, 
ser requirente y requerido, .se consideren competentes PAL' 
ra enjuiciar un supuesto de hecho. El- artículo 7, Orza 
fo 1"., de la Convención Europea de extradición recoja'- 
este supuesto de que el Estado requerido considere que - 
la infracción ha sido cometida en todo o en parte dentro 
de su territorio. Tal supuesto constituye un conflicto-
de ordenamientos jurídicos, cuyo tratamiento se verá más 
tarde, por ser de naturaleza eminentemente procesal". --
(34) 

Hasta aquí hemos tenido solo en cuenta dos lis-
tadós en ~ibis conflicto, pero la- Oueetidn-te':Comelica -
si tenemos en cuenta la pluralidad de estos Estados que-
pueden entrar en juego en una infracción. Supongamos --
que el delito ha consistido en hacer explotar un avión - 
que transportaba viajeros de diversas nacionalidades y 
que estaba a punto de'despegar de otro Pais y que no fui, 
ra el de su pabellón. Aquí hay que tener en cuenta: Un 
primer Estado "A" que es'el del pabellón: un segundo Es-
tado y por dltimo; diversos Estados a los que en conjun-
to llamaremos "C". Afectados por la muerte de varios de 

(34).- Vid. Infra. Procedimiento de la Demanda 
de Extradición, B, bs) 4) 



Las :actuaciones delictivas, desde las etapas.`- 
preparatorias y de planeamiento, hasta' la colocación del 
explosiva en 'el suelo' sobre el que esta situada la aero-
nave se produce en el Estado "S"; sin embargo al delito, 
estrictamente hablando ha causado sus • resultados en el - 
Estado "A" (el del pabellón del avión); los Estados "C"- . 
han quedado afectados por el delito, ya que son precisa-
mente sus nacionales los que han sido anistos pasivos de 
aquél. En mi opinión, en este caso el Estado ligitimado 
para promover la, demande de extradición seria el Estado-
"B", el Estado en cuyo territorio se comete el atentado, 
atendiendo el término territorio en su aspecto más mate-
rial, en el sentido de espacio físico que supone el sus-
trato del Estado% La razón es que va'a ser este Eatado - 
el que en primer Lujar va a poner sus recUrsos policia--
les ea movimientnt  el qua iniCiarklal actividades judi-
ciales pertinentes, el que abrirá sumario ,y el que efec-
tuará las actividades instructoras necesarias, etc.. en-
definitiva el Estado que pone' en acción va aparato san--
ciOnador. Esta solución se &ideada además a la regla de-
la territorialidad que rige en relación al Derecho Penal. 

Los demás Estados tienen interesas que deberán 
hacer valer; este Problema:De aminora, sin' embargo, por 
la obligatoriedad del seguro de viajeros en los transpo£ 
tes de personas, asi como también asegurar las aeronaves 
u otros medios de transporte ; no obstante, los pormeno--
res que se pueden plantear en este tema limite, podrían- 
muy bien ser objeto de Convención Internacional o Trata- , 

b).- Existencia o Ausencia de acusado 'o conde-
nado.-* La diatindión se basa , en :la dicotomie'extradición 
de acusado .extradición de condenado-. ElfsUjeto cuya 
entrega se solicita daba haber sido formalmente acusado- 
o imputado mediante resolución judicial, siempre que ha-
ya contra él evidencias de que ha cometido una intracculn 
determinada en concepto de autor, cómplice o encubridor-
en un grado punible de ejecución. 



Si se trata de extradición de condenado, sobre 
este debe haber recatdo sentencia firma de condena o al- _ 
guna pena de privación de libertad. 

La ausencia ha de ser injustificada, no permi 
tida por las autoridades competentex: la ausencia injus-
tificada puede presentarse no solo en el supuesto del --
aclisado, sino también en el del condenado, así cuando se 
encuentre disfrutando de libertad condicional y huya al-
extranjero, o cuando escape del establecimiento peniten-
ciario en el que se encontrase. 

Para interponer la demanda la extradición en -
un determinado Estado es preciso que e/ sujeto cuya en--
trega se solicita se encuentre precisamente en ese Esta-
do, con la salvedad de que si se encuentra en otro Esta-
do lo mejor es que el Estado requirente solicite la bes-
queda y detención de aquél cuya entrega se pide, median-
te una pluralidad de peticiones y a través de las organj 
zaciones policiales internacionales (INTERPOL). Cuando-
la detención se efectde por fin en alguno de aquéllos --
países. entonces el Estado requirente podrá pedir las --
medidas aseguratorias pertinentes para que sea efectiva-
la demanda, de extradición si fuera estimada. 

LAS CAUSAS. PROPIAMENTE• DICHAS, como se veré a-
continuación siguen aqui presentes las relaciones que --
existen entre el asilo y la extradición. Los supuestos-
en que quedaba excluido el asilo aparece ahora como cau-
sas de extradición. Veámos cuales son: 

a).- Delito Comdn.- Delitos.comunes son la ma-
yoría de los recogidos en los Códigos y Leyes Penales, y 
que van dirigidos contra bienes jurídicos nacionales, --
fundamentalmente y de forma condensada: ..El'Estado y sus 
facultades y los ciudadanos y eta' derechos. La mejor tia 
nera de limitar los delitos comunes sería la realizada -
por el método negátivo, indicando que infracciones no --
constituyen un delito comdn. Por de pronto habría. que - 
excluir todos los suputstOs en que concurre legitimación 

. para ejercitar el derecho de asilo, los llamados delitos 
de conciencia. Igualmente hay que excluir otras infrac-
ciones en las que los bienes jurídicos atacados se erunaL 
can en el ámbito internacional: delitos contra la paz,i- 
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delitoivde.guerra, delitos de genocidio Y.-0.11tos:COntra 
fines y principios de'Ias.naciones unidasbe:loa Esta-
dol y situaciones que dan lugar a:MedideeLde:Siguridad 
Oe'diferencian,los delitOs:Comunesprincipalmente- en 
OUe éstos tienen como consecuencia una penanientrat 

:quearlUéllos . t~Como consecuencia una medida dn'aegli 
ridad; los delitos Comunes se enmarcan dentro del dere--
cho penal eancionador, mientras que esto EstadOs y acti-
vidades constituyen una muestra del .derecho penal preven 
tivoLoEI'delitoi de terrorismo constituyen un tipo es-. 
Oecial de los comunes: atacan los.mismos bienes jurídi-
cos que éstos perO con medios y métodos específicos. 

Las delitos comunes que admiten la extradición 
son solo los que están castigados con penas privativas - 
de libertad. Este limite es exigido por la proPia natu-
raleza de la extradición: no tiene sentido la entrega -
de un sujeto que ha huido al extranjero para imponer una 
pena de destierro o de represión, por ejemplo. Por un - 
principio de economía no son extraditables los persegui-
dos por delitos comunes no castigados con pena de priva-
cien de libertad. 

Los métodos que se utilizan en los tratados y-
convenciones para determinar los delitos.comunes que cone 
_--.,_yen causa da extradición son de tres tipos: 

El enumerativo, que es el utilizaod principal-
mente por los tratados bilaterales. 

El de gravedad de la pena, que consiste en de-
terminar la pena cle un delito para que sea motivo de ex-
tradición;.loa delitos que estén sancionados con esa pe-
na o una de mayor gravedad constituyen todos ellos causa 
de extradición; es el criterio utilizado sobre todo en -
los convenios internacionales, como la convención europea 
de extradición (articulo 2 párrafo 1°). 

El mixto, se determina por el sistema de lista 
los delitos extraditables, al mismo tiempo que se exige-
un mínimo de pena; el método mixto parece bastante con--
veniente.ya que tiene en cuenta aquéllos supuestoe el que 
el delito previsto queda con una pena tan rebajada que - 
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por, el 1iincipio do economía no merece ser objeto del 
procesio da extraalción. 

b).--Condiciones;de las causas; la extinción -
de la responsabilidad penal.- por condiciones de las caa 
eas entendemos aqeéllas circunstancias cuya concurrencia 
es necesaria para que se conceda la extradición y que de 
penden de un hecho futuro e incierto. Mientras que los-
pmesupuestos son circunstancias anteriores "-,a las causas-
necesarias previamente para la existencia de extradición 
y mientras que los requisitos son circunstancias.coeté—
neas a la misma causa, las condiciones son posteriores -
a ésta, pero imprescindibles igualmente para que la en--
trega sea declarada por el órgano jurisdiccional compe—
tente en materia de extradición. 

Condición de las causas, es la subsistencia --
de la responsabilidad penal del sujeto sometido al proce. 
so  -extraditorio. Se podría formular por tanto el princj 
pio de exclusión de la extradición cuando se ha extingui 
do la responsabilidad penal. Los hechos que la determi-
nan son de diversos tipos: 'unos tienen naturaleza nega-
tivo, como el paso del tiempo: se trata de la prescrip-
ción, sea ésta la acción (y entonces afectaré a la extri 
dicide de acusado) sea de la pena (y entonces afectaré - 
al sometido al proceso de extradición.de condenado); ---
otros son• de naturaleza positiva, como la amnistía o el-
indulto, ya que suponen una declaración de voluntad del-
Estado porque o bien se extingue la pena y sus efectos -
(amnistía) o bien se renuncia a aplicar la sanción (in--

(111.  

Otros supuestos consisten en la extinción de - 
la personalidad del responsable del delito, o sea, en la 
muerte del sujeto cuya entrega se solicita; el cumpli---
miento de la condena impide también evidentemente que el 
ya liberado pueda ser extraditado, por último, si el de-
lito en cuestión es unicámente perseguible a instancia -
de parte, cabe que se extinga la responsabilidad por la-
renuncia del ofendido a la acción. 

(35) Poncet y Neyroud (op. cit. Pág. 20). 



De todos estos hechos, el que' más problemas --
plantea es la prescripción del transcurso del tiempo, --
que hace extinguir la acción o la pena. Por un lado, --
esa prescripción conforme al articulo 10 de la Conven---. 
ción Europea. La extradición no será acordada si la -- 
prescripción de la acción o de la pena se adquiere segón 
la legislación, sea de la parte requirente, sea de la --
parte requerida. La fundamentación de la admisión de es 
ta doble prescripción hay que buscarla en el principio de 
identidad: si el delito que origina la extradición debe 
estar tipificado tanto por el Estado requirente como por 
el requerido (ya que si no, aquél no podrá entregar a al 
quien que considera inocente) por la misma lógica, no po 
drá operarse le extradición si en cualquiera de los dos-
paises se ha producido la extinción de la responsabili-- 

'" 	dad penal, por el transcurso del tiempo. La extradición- 
debe concederse sólo cuando la infracción es punible de-. 
acuerdo con las dos legislaciones. 

De todas maneras, la diversidad de plazos pres 
criptlos previstos en las normativas internas aconsejan 
una tendencia unificadora en esta sentido, aunque se re7 
dujera el ámbito extraditorio. 

Un segundo problema que se plantea es el de --
los actos interruptivos de la prescripción. Segó:1 Pon--
cet y Neyroud, en relación con esta cuestión, se deben -
tener en cuenta dos situaciones: 

a).- El acto, oc-11‘Éldú aa al axtznnjerc, es --
apropiado, por su naturaleza para romper la prescripción 
segón el derecho del Estado requerido. En este caño to-
do sucede como si este acto hubiere sido realizado en el 
Estado requerido. La prescripción ha sido interrumpida-
se puede hablar de equivalencias de actos. 

b).- El acto ocurrido en el extranjero no inte 
rrumpe la prescripción más que segón la ley del Estado -
requirente; el Estado requerido ignora esta causa de in-
terrupción. "Admitir aqvt la interrupción de la pres---. 
cripción igualmente en el Estado requerido, por una espe. 
cid de efecto supone establecer nuevas causas de inte—
rrupción en la ley nacional. Habrá equivalencias de e--
fectos". 

(36).- Poncet y Neyroud Ob. cit. Pág. 25. 
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CLASES DE ENTRADICION. 

a).- Extradición Activa y Extradición Pasiva. 

Frente a la dicotomía tradicional "extradición 
activa-extradición pasiva"•mantenemos que sólo existe en 
realidad una extradición. (37). 

Se decía que era activa o pasiva cuando un pais 
solicitaba de otro la entrega del sujeto contra el cual -
se dirigen las actuaciones judiciales sumariales y segén-
se mire esta acción desde el punto de vista de uno u otro 
Estado. En definitiva, para el Estado que solicita la en 
traga, la extradición es activa, mientras que para el Es-
tado en cuyo territorio se haya el sujeto requerido, la--
extradición es pasiva. 

Puds bien, para mayor simplificación, hay que - 
concluír que si la extradición consiste en esencia en en-
tregar a una persona, sólo puede considerarse la llamada-
extradición activa como solicitud de entrega pero no como 
verdadera extradición. 

En apoyo de esta opinión, Jiménez de Asua afir-
ma que "la primera (la activa) sólo tiene en realidad ca-
rácter administrativo y político, en tanto que en la se--
gunda predomina el carácter jurídico y jurisdiccional. --
Por tanto, todos los problemas que la extradición suscita 
se refieren a la de carácter pasivo. -(313) 

No se trata, en mi opinión, de una disquisición 
doctrinal sino de todo lo contrario: de evitar la confu—
sión, hablando unicamente de la extradición como de la --
acción de entregar a un sujeto por parte de un País en cu 
yo territorio se haya, a'otro que lo reclama por alguna -
de las causas reconocidas por ello. Creo por tanto que -
esta os la posición correcta, pués, en definitiva, la en-
trega del sujeto (tradición), hacia un ámbito territorial 
distinto del de aquél que lo entrega (extraditio) es pura 

(37).- E. Gaete González, la extradición ante -
la doctrina y jurisprudencia (1935-1965). Universidad de-
Chile, 1972 Edit. Paulinas, Santiago de Chile. 

(38).- Jiménez de Anua, Tratado de Der.P./I Pég.775. 

- 69 - 



.- Extradición Voluntaria. 

Y t'implemente la extradición. Por todo ello, al hablar-
de extradición, debemos referirnos a ellauen el sentido-
extricto ya expuesto. 

En cuanto a la llamada por Jiménez do Anua ex- 
tradición voluntaria como aquélla en la que el individuo 
reclamado se entrega a petición suya, sin formalidades,-
hay que poner de relieve que, si lo característico de la 
extradición es el aspecto judicial y date no aparece por 
hacerlo innecesario la actitud del sujeto al entregarse-
él mismo, ésta situación tampoco puede constituir una --
verdadera extradición. En efecto, en esta figura actóan 
dos sujetos colectivos, a nivel supra-individual (Estado 
requirente y Estado requerido) y un sujeto a título indi 
vidual: el sujeto a quien se imputa la comisión de una -
acción delictiva merecedora de sanción penal, siendo pa-
ra ello necesaria su extradición. Pués bien, si no, in-
tervienen estos dos sujetos supra-individuales no habrá-
extradición stricto sensu, sino un arrepentimiento del -
individuo que se entrega y acepta y proceso y la even---
tual pena, o, en otro caso, un afán do cooperación del -
individuo que sabiéndose no culpable prefiere aclarar su 
situación dirigiéndose directamente al Estado que lo re-
clama y no huir o permanece oculto. 

c).- Extradición en Tránsito. 

Habla también Jiménez de Asua de extradición -
de tránsito cuando los individuos cuya extradición ha si 
do concedida por el Estado requerido al'país demandado,-
son conducidos en detención por el territorio de un ter-
cer Estado o son llevados en buque o aeronaves bajo pabe 
llón de este país. 

Segón Florian, " es distinta de la pasiva y la 
reputa un acto puramente administrativo". (39) 

(39).- Florian, parte general I, Pág. 260. 
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Según Travers, "es una verdadera extradición.- 
que sólo se puede conceder en caso de que el tratato con 
tenga una disposición formal en este sentido" (40). 

En mi opinión, y siguiendola anterior exposi—
ción, no hay que confundir la extradición en sentido es-
tricto con los actos anteriores que la promueven (solici 
tud) ni con los posteriores a su concesión, que pueden - 
influir en ella hasta el punto de hacerla posible o impo 
sible (transporte material del extraditado). En efecto, 
el término extradición en tránsito no es sino lo.que di-
ce: un estadio en que se encuentra en un momento deter-
minado la extradición o entrega del individuo: no es al-
go distinto de ella, sino tan solo una forma de llevarla 
a cabo que consiste en el traslado del individuo a tra--
vés de otro Estado o en algún medio de transporte abandt 
rado en dicho tercer Estado. Aquí el único problema que 
se plantea es cual es la posición de este tercer Estado. 

En mi opinión, este Estado tiene derecho a opo 
nerse a la circulación por su territorio de personas que 
por cualquier razón le resulten no gratas: el Estado qUe 
realiza ls'entrega debe ponerse en contacto con las auto 
ridades diplomáticas del tercer Estado acreditadas en --
aquél para que otorguen, si. lo creen conveniente, el ---
oportuno salvoconducto para el extraditado y sus acompa-
rientes. En caso de que esta vía diplomática no se pudie 
ra utilizar por no existir relaciones diplomáticas, se 
realizaría un trayecto diferente, pués lo que no es posi 
ble es obligar a un Estado a permitir el paso por su te-
rritorio de •'etes fve pnr alguna razón no le resulten-
agradables. 

d).- La extradición de imputado y la extradi—
ción de condenado. 

Por el contrario, y siguiendo a Manzini, "si se 
pueden considerar'clases de extradición la que se refiere 
a un imputado y la que se refiere a un condenado" (41). 

(40).- Travers, Ledroit Penal International, -
Tomo V, Págas. 449 y sigts. 

(41).- Manzini: Derecho Procesal Penal, Tomo-, 
1, Pág. 186. 



15:l'eh:cte., en mi. opinión; lon'distintas, pues-
si bien se entrega a un indiViduó tanto en iansupuesto 7 
como en el:otro, siwebbargo hay una diferenciajurídica 
súbstancial: 

La entrega de un imputado, o sea, de una perso 
na que estaba siendo procesada porque se presumía que -- 
había tomado parte en la infracción, ya en su comisión,- 
ya en los actos punibles anteriores o posteriores, supo-
ne que es Estado a que se demanda la extradición examine 
los términos formales y de fondo de la demanda y las ale 
gaciones del acusado: y tan sólo en el caso de que las -
evidencias de culpabilidad sean claras, deberá acceder a 
la entrega del mismo. De otro lado, unicamente puede --
ocurrir, o bien que no haya suficientes pruebas, en cuyo 
caso las actuaciones instructorias del proceso pueden --
preseguir perfectamente sin la persona acusada, o bien - 
que el Tribunal del Estado requerido decida que faltan - 
evidencias debido n au lejanía respecto de las pruebas,-
en cuyo caso podrá pedir de los Tribunales del Estado --
requirente que le remita las necesarias, no accediendo -
mientras tanto a la extradición. 

La entrega de un condenado, presupone el análi 
sis por parte del Tribunal del Estado requerido del pro-
ceso seguido y de todo lo en él aportado, y de las alega 
ciones del condenado y sus defensores: tras éstas actua-
ciones, decide si procede o no la extradición. 

Aittaw 	 jisweana dbn atshm4.annial! 

no es lo mismo entregar a una persona que se inicia o --
prosiga el proceso en su contra que puede ser condenato-
rio o absolutorio, que entregar a una persona para que -
se ejecute la pena contenida en la sentencia que se con-
dena. 

4.3.- 	PROCEDIMIESTO Y DEMANDA. DE EXTRADICIOS. 

Se presentan al respecto varios problemas refe 
rentes a: 

a).- Autoridad que debe conocer y decidir el - 
pedido de extradición: existen tres sistemas: 
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1.- Administrativo: Facultad de decisión per-
tenece al poder ejecutivo. Ejemplo: Francia. 

2.- Judicial: Facultad de decisión a los 
bunalea. Ejemplo: Inglaterra. 

3.- Mixto Poder. Ejecutivo asesorado por Tri-
bunales. Ejemplo: Argentina. 

La mayoría de la doctrina seinclina por el sis 
tema judicial, fundada en que la extradición es una re--
lación de justicia y no de Gobierno a Gobierno. 

b).- Formalidades que debe llevar el reclamo:-
no hay uniformidad salvo aspectos esenciales: 

1.- Deben acompañarse las pruebas y demás re-
caudos referentes al hecho. 

2.- Debe determinarse con precisión la identi-
- dad'del sujeto reclamado, con filiación, exposición de -
hechos y otras circunstancias. 

3.T Debe acompasarse copia de las leyes aplica 
bien, así como las de prescripción de la acción o de la-
nena. 

4.- Testimonio lateral de la sentencia condena 
toria o del mandato de precisión expedido por los Tribu-
nales Competentes. 

c).- Facultades de la autoridad requerida: la-
autoridad requerida debe analizar requisitos de fondo y-
de forma para saber si procede o no el pedido, puede no-
corresponder ante: 

1.- Defectos de fondo. 

2.- Defectos de forma. 
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• Palta de identificación dei,ánpueeto culpa.. 
ble. 

▪ - Prescripción del delito o de la pena. 

.- Procesamiento en el País por los mismos he 
chos o pena impuesta y cumplida por la mis 
ea razón. 

Terminada definitivamente la substanciación --
judicial .y si la extradición es procedente, el Tribunal-
lo hará saber al Poder Ejecutivo a los efectos de la en-
trega del delincuente y si la extradición fuera improge-
dente y el requerido estuviése detenido, se ordenará su-
libertad y se hará saber también dicha decisión al Poder 
Ejecutivo. 

La entrega se hace subordinada a determinadas-
condiciones en razón de justicia, lealtad.y humanidad -a-
saber: 

1.- Prohibe imponer al entregado la, pena de --
muerte. Tratado de Montevideo, 1889, articulo 29; Tra--
tado de Montevideo, 1940, articulo 27. 

2.- Deber. del Estado 'requirente de comunicar -
al Estado que concedió la extradición, la'nentencia defi 
nitiva recaída, especialmente si es absolutoria, a fin - 
de que el interesado si vuelve al País no tenga un ante-
cedente penal. Tratado de Montevideo, 1889, articulo --
43. 

Por último en el sistema seguido por Bélgica,-
Holanda y México, la autoridad judicial desempeña una --
función júdicial,'y se limita a conocer o a resolver so-

. bre si la demanda ha sido presentada do acuerdo con los-
términos del tratado .y de la ley respectiva, los que -- 
fundamentalmente exigen la existencia de una orden de a-
prehensión dictada por autoridad competente , y que el de-
lito sea castigado por una ley, que exista con antetiori 
dad alhecho, correspondiendo al poderedécutiUo resolver-, 
en defi.I.Itiva si se otorga o no la extradición solicita-
da. Cuando un Estado recibe dos o más demandas de extra 



dición sobre el mismo* individuo, el Estado requerido de-
be dar preferencia al Estade en cuyo territorío se come-
tió el delito, si el delito fuá "cometido en dor 6 mas Es 
tados, la extradición debe concederse al primer solici--
tante. 

4.4.- 	MODIFICACION 
CIA. 

A LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTI 

Para el perfecto cumplimiento de dos tratados-
de extradición (en este caso el Tratado Tipo de Extradi-
ción). Es lógico pensar, que las actuaciones internacio 
'chales en esta materia han traído como consecuencia que -
salga a flote el carácter voluntarioso de alguna de las-
partes, y por ende violaciones al proceso de extradición. 

Para evitar el injusto cumplimiento presento - 
como conclusión el presente cuadro sinóptico, en el que-
se específica la Organización de las Naciones Unidas ---
(sin dejar panaar que sería la única enmienda, sólo que 
la modificación siguiente se urge por la materia en estu 
dio). 

LAS NACIONES UNIDAS Y LOS ORGANOS PRINCIPALES. 

Consejo de Seguridad 1 

corte InCernac mai de Justicia' 
Sub-Organismo que L  

I 	incluyo: 	1 ,  
(Consejo de Administración 1 

"Plduciaria. 

1Sala Penal Internacional 1 t 	 
ASAMBLEA GENERAL 	1 

SECRETARIA --1 

1 	 

Organo de Revisión 

	1 Consejo Económico  y Social. 



El cuadro sinóptico nos muestra, que la Corte-
Internacional de Justicia debe integrarse, porque sien
la actualidad es el principal 6orgáno jurídico de las Na- 
ciones Unidas es evidente que su función debe concretar-
se en solúcionar satisfactoriamente cualquiew litigio --
que se le presente. 

Solo que la jurisdicción de la corte se extien 
de-a todos los litigios que los Estados le someten, a to 
dos.  los asuntos estipulados'en la Carta de las Naciones-
Unidas, y a loa tratados y convenciones vigentes. 

. Esta función de conocer en forma general, es - 
lógico qUe la.corte es'insuficiente.en la medida de no -
poder solucionar a eatisfacCión todos los problemas en -
virtud de que no los separa 'n'importancia de materia --
jurídica de que se trata, gegen se requiere, los ramales 
del derecho que impone su importancia y profundidad cien 
tifica. En concreto la proposición esi, que la. Corte In 
ternacional de - Jueticia debe dividirse en Salas según la 
materia que corresponda, ea el caso en estudio la extra- 
:dición para lograr la Unción completa en su cometido, - 
es necesaria la creación de una SALA PENAL INTERNACIONAL, 
que logicamente dentro de sus factulades apegadas siem—
pre a la justicie, a la razón y a la equidad resolverla-
cualquier controversia que se suscitare. Esta sala pe-
nal deberá contar con un ORGANO DE.REVISION, exclusivo -
de extradición, el cual no afectará la soberanía de los-
Estados, ni deberá tener el'catácter de autoridad, sino 
que ónice y exclusivamente tendrá las facultades de reví 
.5= 	llevada .m  cabo  w.dmilhim~ nnn tnelna.v 

-cada uno de los requisitos de la demanda de extradición, 
y en caso de no cumplir con ellos &moche de plano dicho 
procedimiento. 

En mi opinión, es de suma importancia que las-
resoluciones internacional que dicta la corte vayan acom 
paftadas de una coersibilidad neta, porque en lo profundo 
el derecho tolera y en ocasiones incluso prescriben el -
empleo de la fuerza, como medio para corregir la obser--
vancia de sus preceptos. Además deberá existir la san--
ción, ya que por ella entendemos como la consecuencia --
jurídica que el incumplimiento de un deber produce en re 
ilación con el obligado. 
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He mostrado en mi. opinión las fallas que exis-
ten en el Derecho 'Internacional y propuesto 1ip que consi 
dero necesario respecto al problema de extradición.., sien 
do este un ,problema tan actual :y tan interesante. en  el-
cual todos los Estados del universo deberán poner une - 
particular atención, ya que cada día se suscitan más pro, 
blemas, los cuales ameritan una especial atención por --
pante de cada uno de ellos, ya que es necesario para lo-
grar un adelanto más en el Derecho Internacional, que --
con justos f ince deberá abanaerarse con la razón y la --
justicia. 



Como anexo al tema en cuestión, me permito -- 
transcribir LA LEY DE EXTRADICION INTERNACIONAL MEXICANA, 
vigente; publicada en el. Diario Oficial de la Federación 
el día 29 de Diciembre de 1975. 

LEY DE EXTRADICION INTERNACIONAL 

CAPITULO 

Objetos y Principios 

Art. 1°.- "Las disposiciones de esta ley son -
de orden público, de carácter federal y tienen por obje-
to determinar los casos y las condiciones para entregar-
a los Estados que lo soliciten, cuando no exista tratado 
internacional, a los acusados anta sus Xribunales, o con 
denados por ellos, por delitos del orden común. 

Art. 2'.- Los procedimientos 'establecidos en es 
ta ley se deberán aplicar para el trámite de resolución-
de cualquier solicitud de extradición que se reciba de 
un gobierno extranjero. 

Art. 3°.- Las extradiciones que el gobierno me 
xicano solicite de Estados extranjeros, se regirán por -
los tratados vigentes y a falta de éstos, por los articu 
los 5, 6, 15 y 16 de esta Ley. 

Art. 4°.- Cuando en esta ley se haga referen-
cia a la ley penal mexicana, deberá entenderse el Código 
Penal para el Distrito Federal en materia de Fuero Común 
y para toda la República en Materia de Fuero Federal, --
asa como todas aquellas leyes federales que definan deli 
to. 

Art. 5°.- Podrán ser entregados conforme a es-
ta ley los individuos contra quienes en otro pais, ae ha 
yn incoado un proceso penal como presuntos responsables-
de un delito o que sean reclamados pnra la ejecución de-
una sentencia dictada por las autoridtdes judiciales del 
.rtado solicitante. 
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Art. 6'1.- Darán lugar a la extradición los de-
litos intencionales definidos en la ley penal mexicana - 
si concurren los requisitos siguientes: 

Que sean punibles, conforme a-la ley-
penal mexicana y a la del Estado solicitante, con pena -
de prisión cuyo término medio aritmético por lo menos --
sea de un ano; y 

II.- Que no se encuentren comprendidos en-
alguna de las excepciones previstas por esta ley. 

'Art. 7°.- No se concederá la extradición cuan-
do: 

I.- El reclamado haya sido objeto de abs£ 
lución,.indulto o amnistía o cuando hubiere cumplido la-
Condena relativa al delito que motive el pedimento; 

II.- Falte'querella de parte legitima, si-
conforme a la ley penal mexicana él delito exige ese re-
quisito; 

III.- Haya prescrito la ícción o la pena,--
conforme a la ley penal mexicana o a la ley aplicable del 
Estado solicitante, y 

IV.- El delito haya sido cometido dentro del ám 
bito de la jurisdicción de dos tribunales de la RepÚbli-
ca. 

Art. 8°.- En ningún caso se concederá la extra 
dición de personas que puedan ser objeto de persecusión-
politica del Estado solicitante, o cuando el reclamado -
haya tenido la condición de esclavo en el pais en donde-
'. cometió el delito. 

Art. 9°.- No se conceder& la extradición si el 
delito por el cual se pide es del fuero militar. 
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Arte 10.- El Estado mexicano,` exigirá para e - 
trámite de la.petición, que el Estado solicitante se ---
comprometa: 

I. Que, llegado el caso, otorgará la re-,. 

Ciprocidad, 

II.- Que no seránHmateria del proceso, ni- 
aún como circunstancias agravantes, los delitos cometi— 
dos con anterioridad a la extradici6n, omitidos en la de 
manda e inconexos con los especificados en ella. El Es-
tado solicitante queda relevado de este compromiso si el 
inculpado consiente libremente en ser juzgado por ello o 
si permaneciendo en su territorio más de dos meses conti 
nuos en libertad abspluta para abandonarlo, no hace uso-
de esta facultad: 

III.- Que el presunto:extraditado.será some 
tido a tribunaLcompetente,, establecido.por la ley con - 
anterioridad al delito que se le'impute en la demanda. - 
para que se_ le juzgue Teentencie con las formalidades - 
de derecho:' 

rv... Que será oído en. Ufanó* Tse le fa7-
cilitarán los - recursos legales en todo caso, aun cuando-
ya htibiere sido condenado en rebeldial 

V.- Que, ál'*1 delito que - sa - lwpata  ñi ra 
clamado es punible en su legislación hasta con la pena -
de muerte o algunas de las senaladas por el articulo 22-
constitucional, sólo se le impondrá la prisión: 

VI.- Que no concederá la extradición del 
mismo individuo a un tercer Estado, sino en los casos de 
excepción previstos en la segunda fracción de este arti-
culo; y 

VII.- Que proporcionará al Estado mexicano-
una copia auténtica de la resolución ejecutoriada que se 
pronuncie en el proceso. 

Art. 11.- Cuando el individuo reclamado tuvie-
re causa pendiente ' o hubiere sido condenado en la Repd-- 
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blica por delito distinto del que motive le Petición foE, 
mal de extradición, su entrega al Estado solicitante, --
si procediere se diferira'hasta que haya sido.decretada-
su libertad Por resolución definitiva. 

Art. 12.- Si la extradición de una misma pareo 
na fuere pedida por dos o más Estados y respecto de to--
doé o varios de ellos fuere procedente, se entregará al-
acusado: 

1.- Al que lo reclame en virtud de un tratado; 

II.- Cuando varios Estados invoquen tratados, -
a aquel en cuyo territorio se hubiere cometido el dell--
to; 

III.- Cuando concurran dichas circunstancias, el 
Estado que lo reclame a causa de delito que merezca pena 
más grave; y 

IV.- En cualquier otro caso, al que primero ha-
ya solicitado la extradición o la detención provisional-

' 
 

confines de extradición. 

Art. 13.- El Estado que obtenga la preferencia 
de la extradición con arreglo al articulo anterior, po--
drá declinarla en favor de un tercero que no la hubiere-
logrado. 

Art. 14.- Ningún mexicano podrá ser entregado7-
a un Estado extranjero sino en caso■ excepcionales a jui 
cio del Ejecutivo. 

Art. 15.- La calidad de mexicano no será obstt 
culo a la entrega•del reclamado cuando haya sido adquirí 
da con posterioridad a los hechos que motiven la petición 
de extradición. 
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PROCEDIMIENTO 

Art. 16.- Le petición formal de extradición --
y los documentos en que se apoye el Estado solicitante,-
deberán contener: 

I.-La expresión del delito por el que se pide-
la extradición; 

II.- La prueba de la existencia del cuerpo del-
delito y la probable responsabilidad del reclamado. Cuan 
do el individuo haya sido condenado poi los tribunales -
del Estado solicitante, bastará acompañar copia auténti-
ca de la sentencia ejecutoriada; 

III.- Las manifestaciones a que se refiere el --
articulo 10 en los casos en que no exista tratado de ex-
tradición con Estado solicitante; 

IV.- La reproducción del texto de los preceptos 
de la ley del Estado solicitante que definan el delite y 
detetmlnen la pena, loa qua se refieran la pr'""""41)^4 An 

de la acción y de la pena aplicable y la declaración auto 
rizada de su vigencia, en la época en que se cometió el-
delito; 

V.- El texto auténtico de la orden de aprehen-
sión qUe, en su caso, se haya librado en contra del re--
clamado; y 

VI.- Los datos y antecedentes personales del re 
clamado que permitan su identificación y siempre que sea 
posible, los conducentes a su localización. 
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Los documentes señalados en este articulo y 
cualquier otro que se presente y estén redactados en ---
idioma extranjero, deberán ser acompañados con su tra---
ducción al español y legalizados conforme a las ditposi-
cianea del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Art. 17.- Cuando un Estado manifieste la inten 
ción de presentar petición formal para la extradición de 
una determinada persona, y solicite la adopción de medidas 
precautorias respecto de ella, éstas podrán ser acorde--
das siempre que la petición del Estado solicitante con--
tenga la expresión del deito por el cual se solicitará -
la extradición y la manifestación de existir en contra -
del reclamado una orden de aprehensión emanada de autork 
dad competente. 

Si la Secretaria de Relaciones Exteriores esti 
mere que hay fundamento para ello, transmitirá la peti—
ción al-Procurador General de la Repdblica, quien de in-
mediato promoverá ante el Juez de Distrito que correspon 
da, que dicte las medidas apropiadas las cuales podrán -
consistir, a petición del Procurador General de la Repd-
blica, en arraigo o las que procedan de acuerdo con los-
tratados o las leyes de la materia. 

Art. 18.- Si dentro de un término prudente, a-. 
juicio de la Secretaria de Relaciones Exteriores, que se 
notificará al Estado solicitante y que nunca excederá de 
dos meses contados a partir de la fecha en que se haya -
decretado las medidas a que se refiere el articulo ante-
rior, no fuere presentada la petición formal de extradi-
ción a la Secretaría de Relaciones Exteriores, se levan-
tará de inmediato dichas medidas. 

Art. 19.- Recibida la petición formal de extra 
dición la Secretaria de Relaciones Exteriores la examina 
rá y si la encontrare improcedente no la admitirá. lo --
cual comunicará al solicitante. 

Art. 20.- Cuando no se hubleren.reunido los re 
quisitos establecidos en el tratado, o en su caso, en el 
articulo 16, la Secretaria de Relaciones Exteriores lo -
hará del conocimiento del Estado promovente para que sub 
sane las omisiones y defectos señalados, que en caso de-
estar sometido el reclamado a medidas precautorian, de-- 
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berá cumplimentarse'dentro del.  término a que se refiere-
el articulo 18. 

Art. 21.- ResUelta la admisión de la petición-
la Secretaria de Relaciones Exteriores enviará la requi-
sitoria al Procurador General de la República acompañan-
do el expediente, a fin de que promueva ante el Juez de-
Distrito Competente, que dicte auto mandándola cumplir y 
ordenando la detención del reclamado, así como, en su --
caso, el secuestro de papeles, dinero u otros objetos --
que se hallen en su poder, relacionados con el delito im 
putado o que puedan ser elementos de prueba, cuando asi-
lo hubiere pedido el Estado solicitante. 

Art. 22.- Conocerá el Juez de Distrito de la -
jurisdicción donde se encuentre el reclamado. Cuando se 
desconozca el paradero de éste, será competente el Juez-
de Distrito en Materia Penal en turno del Distrito Fede-
ral. 

Art. 23.- El Juez de Distrito es irrecusable y 
lo actuado por él no admite recurso alguno.. Tampoco se-
rán admisibles cuestiones de competencia. 

Art. 24.- Una vez detenido el reclamado, sin -
demora se le hará comparecer ante el respectivo Juez de-
Distrito y éste le dará a conocer el contenido de la pe-
tición de extradición y los documentos que se acompañen-
a la solicitud. 

En la misma audiencia podrá nombrar defensor.-
En caso de no tenerlo y desea hacerlo, se le presentará-
lista de loa defensores do oficio para que elija, si no-
designa el Juez lo hará en su lugar. 

El detenido podrá solicitar al Juez se difiera 
la celebraciOn de la diligencia hasta en tanto acepte su 
defensor cuando éste no se encuentre presente en el mo -
mento del discernimiento del cargo. 

Art.- 25.- Al detenido se le oirá en defensa -
por si o por su defensor y dispondrá hasta de tres días 
para oponer excepciones que únicamente podrán ser las - 
0*!.;uientes: 
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1.- La de no estar ajustada la petición de ex-
tradición a las prescripciones del tratado aplicable, o-
a las normas de la presente ley, a falta de aquél, y 

11.-'1A de ser distinta persona de aquella cu-
ya extradición se pide. 

El reclamado depondrá de veinte días para pro 
bar sus excepciones. Este plazo podrá ampliarse por el-
Juez en caso necesario, dando vista previa al Ministerio 
Público. Dentro del mismo plazo, el Ministerio Público-
podrá rendir las pruebas que estime pertinentes. 

Art. 26.- El Juez atendiendo a los datos de la 
petición formal de extradición, a las circunstancias per 
sonales y a la gravedad del delito de que se trata, po - 
drá conceder al reclamado, si éste lo pide, la libertad-
bajo fianza en las mismas condiciones en que tendría de-
recho a ella si el delito se hubiere cometido en territo 
rio mexicano. 

Art. 27.- Concluido el término a que se refie-
re el artículo 25 o antes si estuvieren desahogadas las-
actuaciones necesarias, el juez dentro de los cinco días 
siguientes, dará a conocer a la Secretaría de Relaciones". 
Exteriores su opinión jurídica respecto de lo actuado y-
probado ante él. 

El Juez considerará de oficio las excepciones-
permitidas en el artículo 25, aún cuando no se hubieren-
alegado por el reclamado. 

Art. 28.- Si dentro del término fijado en el -
articulo 25 el reclamado opone excepciones o consiente -
expresamente su extradición, el juez procederá sin más -
trámite dentro de'tres días a emitir su opinión. 

Art. 29.- El juez remitirá, con.el expediente. 
su opinión a la Secretaria de Relaciones Exteriores, pa-
ra que el titular de la misma dicte.la resolución a que-
so refiere el artículo siguiente. El detenido, entre --
tanto, permanecerá en el lugar donde se encuentre a dis-
posición de esa dependencia. 
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Art. 30.- La Secretaria de Relaciones Exteriores 
en vista del expediente y de la opinión del Juez, dentro 
de lo■ veinte dias siguientes,' resolverá si se concede o 
rehusa la extradición. 

En el mismo acuerdo, se resolverá si fuere el --
caso, sobre la entrega de los objetos a que se refiere el-
articulo 21. 

Art. 31.- Si la decisión fuere en el sentido de-
rehusar la extradición, se ordenará que el reclamado sea -
puesto inmediatamente en libertad a menos que sea el caso-
de proceder conforme al articulo siguiente. 

Art.32.- di el reclamado fuere mexicano y por --
este solo motivo se rehusare la extradición, la Secretaria 
de Relaciones Exteriores notificará elacuerdo respectivo-
al detenido, y al Procurador General de la República, po--
niéndolo a su disposición, y remitiéndole el expediente pa 
ra que el Ministerio Público consione el caso al Tribunal-
Competente si 'hubiere lugar a ello. 

Art. 33.- En todos los casos si la resolución --
fuere en el sentido de conceder la extradición, ésta se --
notificará al reclamado. 

Contra esta resolución no hay recurso ordinario-
alguno. 

Transcurrido el término de ley sin que el recla-
mado o su legitimo representante haya interpuesto demanda-
de amparo o negado éste, la Secretaría de Relaciones Exte-
riores comunicará al Estado solicitante el acuerdo favora-
ble a la extradición y ordenará que se le entregue el pre-
so. 

Art. 34.- La entrega del reclamado, previo aviso 
a la Secretaría de Gobernación, se efectuará por la Procu-
raduría General de la República al personal autorizado del 
Estado quo obtuvo la extradición, en el puerto fronterizo-
o en su caso a bordo de la aeronave en que deba viajar el-
extraditado. 
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La intervención de las autoridades mexicanas cs, 
sará, en este último caso, en el momento en qúe la aerom 
ve esté lista para emprender el vuelo. 

Art. 35.- Cuando el Estado solicitante deje pa-
sar el término de dos meses desde el día siguiente en que 
el reclamado quede a su disposición sin hacerse cargo de-
él, éste recobrará su libertad y no podrá volver a ser --
detenido ni' entregado al propio Estado, por el mismo que-
motivó la solicitud de extradición. 

Art. 36.- El Ejecutivo de la Unión podrá acce—
der en los términos del artículo 10, cuando lo solicite - 
un Estado extranjero para concederle una extradición que-
no sea obligatoria en virtud de un tratado. 

Art. 37.- Los gastos que ocasione toda extradi-
ción podrán ser gastados por el erario federal con cargo-
al Estado solicitante que la haya promovido. 

Al respecto la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos en su articulo 119 dispone lo si--
guiente: 

"Cada Estado tiene obligación de entregar, sin-
demora, los criminales de otro Estado o del Extranjero a-
las autoridades que lo reclamen. 

En estos casos, el auto del Juez que mande cum-
plir la requisitoria de extradición será bastante para mo 
tivar la detención por un mes, si se tratare de extradi-
ción entre los Estados, y por dos meses cuando fuere inter 
nacional." 

Asímismó la Ley Orgánica de la Admiretstravión—
Pública Federal en su articulo 28, entre otras señala co-
mo atribuciones de la Secretaria de Relaciones Exteriores 
las siguientes: 

Fraccióni.- "Manejar las relaciones internacio-
nacionales y, por tanto, intervenir en la celebración de- 
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toda clase de tratados, acuerdos y convenciones en los --
que el Pais sea parte". 

Fracción XI.- "Intervenir, por conducto dél Pro 
curador General de la República, en la extradición confor 
me a la ley o tratados, y en los exhortos internacionales 
o comisiones rogatorias para hacerlos llegar a su denti--
no, previo exámen de que llenen los requisitos de forma -
para su diligenciación y de su .procedencia o improceden--
cia,.para hacerlo del conocimiento de las autoridades ju-
diciales competentes. 

Fracción XII. Los demás que le atribuyan expre 
samente las leyes y reglamentos". 

Como epilogo a este respecto se debe aclarar --
que efectivamente la Ley, Mexicana de Extradición es anál2 
ga a la casi mayoría de los Paises Americanos, y se dice-
semejante proque el único poder legalmente competente pa-
ra conocer y decidir sobre extradición internacional es 
el ejecutivo y otros poderes como el judicial, su compe-
tencia se delimita a desempeñar un papel meramente circung 
tancial y como órgano auxiliar que sirve de apoyo para de 
terminar solamente si la extradición solicitada reune loe 
requisitos necesarios para ser procedente en los casos --
que determinen las leyes aplicables. 
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Primera.- La extradición en el Derecho Interna 
cional Público se regula generalmente por tratados con--
certados entre diversos Estados, en los que se comprome-
ter.: reciprocamente a entregarse determinados delincuen-
tes previo el cumplimiento ue ciertas formalidades. 

Segunda.- Existen entre tales tratados algunas 
diferencias provenientes de la peculiar organización po-
litica o de la diversidad de la legislación penal de los 
Estados contratantes. 

Tercera.- Es necesario la creación de un trata 
do tipo de extradición a nivel internacional que vendría 
a unificar las bases para la extradición de los delin---
cuentes. 

Cuarta.- El tratado mundial deberá servir de -
modelo para los tratados de los diversos Estados, quedan 
do á:a unificadas les reglas de extradición, que por ser 
materia internacional conviene que sea uniformada en lo-
posible. 

Quinta.- La extradición debe ser de naturaleza 
federal - interrelación entre provincias o Estados fede- 
rados- o 	be se plantea, salvo en algunos-
de estos supuestos. 

Sexta.- El cuanto a los poderes juridicos a --
ejercitar, las actividades a desarrollar y los actos en-
que se concreta, no menos que a In estructura en que se-
integran los procesos de extradición. 

Séptima.- Desde el punto de vista orgánico ju-
dicial, la extradición es una forma parcial de la delega 
ción de competencia para la obtención del auxilio o asis 
tencia judicial: entrega por el tribunal requerido del-
imputado, al tribunal requirente. 
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Octava.- El proceso de:extradición en'cuanto. 
a la asistencia judicial. aparece cómo complementario 
integrado en el prpceso principal que Se sigue en el ex-
tranjero. 

:5ovena.- Desde el punto de vista del Estado re 
querido, hay un problema principal plantea como previo -
a la decisión sobre si se presta la asistencia judicial. 
Se trata del problema de la jurisdicción internacional:» 
que pais es competente para entender en la causa a intoa 
ter con el delito cometido. 

En rigor, pués, el primer problema es el de le 
competencia internacional. Resuelto favorablemente en - 
favor del Estado requirente, se plantean los doS proble-
mas de-•auxilio judicial: admisibilidad desde el punto de 
vista formal y pertinencia de la solicitud de extradición 
(naturaleza y gravedad de los delitos imputados). Desde 
el punto de vista del Estado requirente practicamente el 
problema se reduce a preparar y tramitar adecuadamente -
el exhorto solicitando la extradición, cumpliendo loe re 
quisitos formales y de contenido que establecen las nor-
mas pertinentes. 

Décima.- La eolic•Ltud de extradición se trami-
ta ante el Estado requierente, con los sujetos que están 
integrados al proceso ante el Estado requerido, deben ne 
cesariamente intervenir el Ministerio Público por estar-
comprometido un problema de competencia nacional, y, más 
importante. internacional. 

Décima Primera.- El proceso de extradición par 
ticipa de la naturaleza contencioso del proceso penal, -
la contienda se limita al Ministerio Público, al requerí 
do y su defensor. 

Décima Segunda.- Las providencias que decretan 
le admisibilidad y inadmisibilidad, la procedencia o im-
procedencia de la extradición, pasan en autoridad de co-
na juzgada, según las reglas habituales. 

Tal autoridad se limita al pedido concreto y - 
c.4:de no abarcar la posibilidad de una nueva solicitud,- 
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cuando se tomplementan los defectos del pedido o Cuando-
normas no invocadas modifican el planteamiento de la pro 
cadencia. 

Décima Tercera.- El avance en la unificación 
del ordenamiento jurídico debería lograr practicamente -
suprimirla en el caso de la federación, otorgamiento de-
plano y facilitarla en el dominio internacional. 

Décima Cuarta.- Que para toda demanda de extra 
dición, el.Estado requirente garantice plenamente que la 
persona extraditada no será juzgada por tribunales de ex 
capción ni condenada a muerte, que no será perseguida por 
hechos no Mencionados en la demanda de extradición, ni -
juzgada ni entregada a un tercer Pata por hechos anterio 
res, a los que motivaron la demanda de extradición; y --
que ningún acto político o ideológico de la persona ex--
traditada, será considerado como circunstancia agravante. 

Si el Estado requerido considera que las garan 
tías ofrecidas son insuficientes o si no le es posible -
comprobarlas, podrá rechazar la extradición, disponiendo 
a continuación que la persona sea juzgada por sus pro---
pios tribunales. 

Décima Quinta.- Que en lo que respecta a la ex 
tradición y asilo político, la negativa de extradición -
opuesta por el Estado requerido al Estado requirente, --
bien en razón de que el interesado es autor de un delito 
político o de hechos conexca a un dalito 	 no -= 
puede tener por efecto al asegurar la impunidad de hechos 
graves contra la vida y la libertad humanas; dichos he--
chos deberán juzgarlos los tribunales del Estado en que-
los autores de esos crímenes hayan buscado un refugio o-
hayan sido encontrados. 

Décima Sexta.- Deberá incluirse a la Corte In-
ternacional de Justicia, una Sala Penal Internacional, -
la cual deberá contar con un organo de revisión, que es-
tará encargada de revisar que se cumplan con todas las -
formalidades del procedimiento de extradición, sin afec-
tar la soberanía de los Estados. 
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